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E l vínculo entre las políticas de género y 
las políticas migratorias en Honduras 

continúa siendo un desafío, tanto en la nor­
mativa como en su aplicación. Este estudio 
analiza la articulación de ambos enfoques 
en el contexto nacional y evalúa si su imple­
mentación contribuye a mejorar la protec­
ción, atención y restitución de derechos de 
las mujeres migrantes y retornadas que en­
frentan situaciones de violencia.

El objetivo principal es identificar fortalezas, 
brechas y oportunidades para mejorar la res­
puesta institucional y comunitaria hacia las 
mujeres sobrevivientes de violencia basada 
en género en contextos de movilidad huma­
na en Honduras. La investigación ofrece una 
mirada integral que combina la revisión le­
gislativa y de políticas públicas con las ex­
periencias y percepciones de mujeres mi­
grantes retornadas, funcionarias públicas y 
organizaciones de la sociedad civil.

Los hallazgos evidencian que las mujeres mi­
grantes enfrentan barreras sociales, cultura­
les, estructurales e institucionales que res­
tringen su acceso a la justicia y la protección 
efectiva. La persistencia del machismo, la 
normalización de la violencia, el miedo al es­
tigma y la desconfianza hacia las instituciones 
limitan la denuncia y el acompañamiento. A 
nivel estructural, la pobreza y desigualdad, 
la débil presencia de servicios especializa­
dos fuera de las zonas urbanas, el descono­
cimiento de los procedimientos y del dere­
cho a migrar, la ineficiencia institucional en 
la aplicación de la legislación vigente y la im­
punidad, entre otros factores, agravan su vul­
nerabilidad.

Estas brechas configuran un continuum de 
violencia que inicia antes de la migración, en 
contextos marcados por la pobreza, la desi­
gualdad y la violencia familiar; se reproduce 
durante el tránsito y la detención a través de 
tratos discriminatorios y abusos institucio­
nales y de otro tipo de perpetradores; y se 
perpetúa tras el retorno a Honduras, donde 
muchas mujeres son recibidas sin ofrecerles 
protección, redes de apoyo, servicios espe­
cializados ni oportunidades que les permi­
tan encontrar soluciones duraderas. Este ci­
clo continuo de violencia revela una cadena 
ininterrumpida de vulneraciones a sus dere­
chos humanos, que trasciende fronteras y 
se agrava por su condición de género y es­
tatus migratorio.

A pesar de que Honduras cuenta con un 
marco legal sólido –como la Ley de Igual­
dad de Oportunidades, la Ley contra la Vio­
lencia Doméstica, la Ley de Protección al 
Migrante, el Código Penal y el III Plan de 
Igualdad y Equidad de Género–, su aplica­
ción es desigual. Esto se debe a limitaciones 
presupuestarias, falta de coordinación inte­
rinstitucional, escasa capacidad técnica en 
los territorios y, además, ausencia de refe­
rencias legales específicas para abordar vio­
laciones graves de derechos humanos, como 
las desapariciones forzadas.

Instituciones como la Secretaría de Relacio­
nes Exteriores y Cooperación Internacional 
(SRECI), la Secretaría de Asuntos de la Mujer 
(SEMUJER), el Instituto Nacional de Migra­
ción (INM), el Programa Ciudad Mujer, la Se­
cretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), los 
Centros de Atención al Migrante Retornado 
(CAMR) y la Red Humanitaria impulsada por 

RESUMEN EJECUTIVO
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la ONU, entre otras, han desarrollado es­
fuerzos importantes para atender a mujeres 
migrantes sobrevivientes de violencia. Sin 
embargo, estos mecanismos presentan defi­
ciencias significativas, entre ellas, cobertura 
insuficiente, escasez de personal especiali­
zado y falta de presupuesto, que dependen 
en gran medida de la cooperación interna­
cional.

El estudio propone fortalecer la institucionali­
dad del Estado –especialmente de la SRECI, 
SEMUJER, Ciudad Mujer, INM y el Consejo 
Nacional para la Protección al Hondureño 
Migrante (CONAPROHM)–, garantizando pre­
supuestos estables y protocolos unificados. 
Asimismo, recomienda estandarizar la aten­
ción con enfoque de género, derechos huma­
nos e interseccionalidad para mujeres indí­
genas, afrodescendientes o con discapacidad, 
así como ampliar el número de albergues 
municipales y financiar la Ley de Casas Re­
fugio. Por otro lado, se sugiere mejorar el ac­
ceso a la justicia mediante asistencia legal 
gratuita y especializada; promover la auto­
nomía económica a través de programas de 
empleo y emprendimiento en alianza con los 
gobiernos locales; crear un sistema nacional 
de información desagregado; y consolidar la 
coordinación regional y transfronteriza. Fi­
nalmente, se plantea asegurar la sostenibili­
dad financiera mediante partidas presupues­
tarias protegidas y mecanismos de rendición 
de cuentas.

En conjunto, los resultados reflejan la ne­
cesidad de consolidar una política pública 
integral, sostenible y con enfoque tanto de 
género como interseccional y de derechos 
humanos, que garantice una atención efec­
tiva y diferenciada para las mujeres migran­
tes, retornadas, en tránsito y familiares de 
personas desaparecidas. Todo ello con el ob­
jetivo de fortalecer la institucionalidad, la 
coordinación y la capacidad de respuesta del 
Estado frente a la violencia basada en géne­
ro en contextos de movilidad humana.
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E l estudio empleó un enfoque que integró 
datos recabados en fuentes documen­

tales y estadísticas con entrevistas semies­
tructuradas. Estas fueron dirigidas a 12 re­
presentantes de la institucionalidad pública, 
la cooperación internacional y organizacio­
nes de la sociedad civil (OSC) especializadas 
en movilidad humana –entendida como el 
conjunto de aristas de la migración desde el 
origen, tránsito, destino, retorno, desplaza­
miento de personas solicitantes de asilo y 
refugiadas– y violencia basada en género.

Complementariamente, se incorporó el tes­
timonio de cinco mujeres migrantes retor­
nadas sobrevivientes de violencia basada en 
género, con el fin de conocer su vivencia so­
bre los riesgos, dificultades y capacidad de 
agencia experimentada en la ruta migrato­
ria. También se formó un grupo focal con una 
organización de familiares de personas des­
aparecidas en dicho contexto.

La investigación se sustentó en una revisión 
documental que incluyó estudios e informes, 
planes y políticas institucionales, legislación 
vigente y datos estadísticos provenientes de 
fuentes reconocidas, como el Instituto Na­
cional de Migración y el Observatorio de la 
Violencia de la Universidad Nacional Autó­
noma de Honduras, entre otras. Esta com­
binación estructurada de fuentes primarias 
y secundarias constituyó el principal insumo 
y sustento empírico para analizar las formas 
de violencia basada en género que enfren­
tan las mujeres migrantes en Honduras y la 
efectividad de las políticas públicas de aten­
ción y protección.

Si bien este estudio no posee representati­
vidad estadística, sí ofrece un marco de re­
ferencia sólido y consistente en su base cua­
litativa, al involucrar en la fase de entrevistas 
a personas, instituciones y organizaciones 
cuya labor y experiencia se vinculan direc­
tamente con el propósito de la investigación. 
En consecuencia, sus testimonios aportan 
un conocimiento profundo sobre los desa­
fíos, las prácticas, la legislación y las políti­
cas nacionales orientadas a contrarrestar las 
diversas formas de violencia que afectan a 
mujeres y niñas sobrevivientes en contextos 
migratorios.

El proceso inició con el alineamiento de los 
objetivos de la investigación con los indica­
dores, resultados, expectativas e informa­
ción disponible sobre el contexto, actores, 
organizaciones e informantes clave acorda­
dos con el Instituto para las Mujeres en la 
Migración (IMUMI). Este proceso se enrique­
ció con el apoyo del Centro de Desarrollo 
Humano (CDH) de Honduras –integrante de 
la Red Mesoamericana, Mujer, Salud y Migra­
ción (RMMSYM)– en la identificación de ac­
tores clave.

Como resultado del proceso, se entrevistó 
a integrantes de los equipos técnicos de las 
siguientes organizaciones e instituciones:

	→ Sociedad civil y cooperación internacio­
nal: Comisión de Acción Social Menonita 
(CASM), Cruz Roja Hondureña, Asociación 
de Hermanas Scalabrinianas (AHS), Aso­
ciación Calidad de Vida, Comité de Fami­
liares de Personas Desaparecidas Amor 
y Fe, Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), 

METODOLOGÍA
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Organización Internacional para las Mi­
graciones (OIM) y Centro de Desarrollo 
Humano (CDH).

	→ Instituciones del Estado: Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH), Secretaría de Desarrollo So­
cial, Ciudad Mujer y Secretaría de Rela­
ciones Exteriores y Cooperación Inter­
nacional.

Finalmente se realizó la triangulación de la 
información documental cualitativa y cuan­
titativa mediante una matriz que sirvió para 
el análisis y la redacción de esta investiga­
ción. Se ha previsto, además, la validación y 
retroalimentación de este estudio con el 
IMUMI y las organizaciones que integran la 
RMMSyM, específicamente el CDH y la Or­
ganización Fraternal Negra Hondureña 
(OFRANEH).

El objetivo general de este estudio consistió 
en identificar fortalezas, brechas y oportuni­
dades para una mejor respuesta institucional 
y comunitaria hacia las mujeres sobrevivien­
tes de violencia basada en género en movili­
dad humana. Entre los objetivos específicos 
destacan:

a)	 Analizar las políticas y marcos normati­
vos de protección para mujeres en movi­
lidad humana frente a la violencia.

b)	 Identificar las barreras sociales, cultura­
les y estructurales que limitan el acceso 
de las mujeres a servicios de protección 
y justicia.

c)	 Examinar las experiencias y testimonios 
de mujeres en movilidad humana respec­
to a la violencia que enfrentan en su país 
de origen, durante su tránsito, estadía o 
retorno.

d)	Evaluar la capacidad de las instituciones 
locales, nacionales e internacionales pa­
ra proporcionar servicios adecuados de 
protección.

e)	 Proponer medidas para cerrar las brechas 
identificadas y fortalecer la garantía de 
una vida libre de violencia para las muje­
res en movilidad humana.
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E l abordaje de la violencia contra las mu­
jeres en contextos de migración y des­

plazamiento forzado se sostiene en un am­
plio marco normativo internacional, que 
reconoce estos fenómenos como graves vio­
laciones a los derechos humanos. Diversos 
instrumentos jurídicos suscritos y ratifica­
dos por Honduras han establecido las bases 
para la prevención, atención, sanción y erra­
dicación de todas las formas de violencia 
contra las mujeres, así como para la protec­
ción integral de quienes se encuentran en 
situación de movilidad humana.

1.1 Instrumentos jurídicos 
internacionales

Entre los principales marcos internaciona­
les destaca la Convención sobre la Elimina­
ción de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, 1979), que obliga a 
los Estados a adoptar leyes y políticas pú­
blicas que garanticen la igualdad real entre 
mujeres y hombres. Al ratificarla en 1983, 
Honduras adquirió el compromiso de imple­
mentar medidas legislativas, institucionales 
y educativas que aseguren la igualdad sus­
tantiva. En el contexto migratorio, esta con­
vención obliga al Estado a proteger a las mu­
jeres migrantes y desplazadas internas 
frente a la violencia, la discriminación y la 
exclusión, garantizando su acceso a la justi­
cia, la salud, la seguridad y un empleo digno.

Por su parte, la Declaración sobre la Elimi­
nación de la Violencia contra la Mujer, apro­
bada por la Asamblea General de las Nacio­
nes Unidas en 1993, fue un documento 
pionero al definir esta problemática como 
una violación de los derechos humanos. 

Aunque no es jurídicamente vinculante, ofre­
ce una guía política y ética para que los Es­
tados adopten medidas de prevención, san­
ción y reparación.

Si bien esta Declaración reconoce que la vio­
lencia puede afectar a todas las mujeres, sin 
importar su origen o condición, en el con­
texto de este estudio cobra especial impor­
tancia para las mujeres migrantes y despla­
zadas internas, quienes enfrentan mayores 
riesgos de sufrir violencia sexual, trata de 
personas, desapariciones forzadas –con im­
pactos diferenciados y mayor gravedad–, 
además de otras formas de abuso y explo­
tación. En Honduras, esta Declaración ha 
servido como referencia para el diseño de 
políticas públicas que protegen los derechos 
y la seguridad de las mujeres en situación de 
movilidad humana y para la promoción de 
acciones de prevención y atención.

De igual manera, la Convención Interame­
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, conocida como 
Convención de Belém do Pará, suscrita en 
1994 y ratificada por Honduras en 1995, es­
tablece mecanismos y obligaciones concre­
tas para que los Estados prevengan, sancio­
nen y eliminen la violencia de género, tanto 
en el ámbito público como en el privado. Es­
te tratado, legalmente vinculante para los 
países de América Latina, impone al Estado 
hondureño la obligación jurídica de desarro­
llar políticas efectivas de prevención, san­
ción y atención. En el caso de las mujeres 
migrantes y desplazadas internas, refuerza 
el deber estatal de brindarles protección in­
tegral, asistencia humanitaria, acceso a la 
justicia y medidas de reparación, frente a las 

1. DEL MARCO INTERNACIONAL A LA 
NORMATIVA NACIONAL
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violencias sufridas en el entorno familiar, du­
rante el tránsito migratorio o incluso por par­
te de agentes estatales.

Asimismo, Honduras adoptó los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agen­
da 2030 de la Asamblea General de las Na­
ciones Unidas (ONU) en 2015, junto con otros 
192 países. Con este instrumento se com­
prometió a reforzar su responsabilidad en 
materia de igualdad y derechos humanos. El 
ODS 5 plantea el compromiso global de eli­
minar todas las formas de violencia y prác­
ticas nocivas contra mujeres y niñas, mien­
tras que el ODS 10 –sobre la reducción de 
las desigualdades– incluye en su meta 10.7 
la obligación de facilitar una migración y mo­
vilidad ordenadas, seguras, regulares y res­
ponsables mediante políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas.

En el ámbito de la movilidad humana, Hon­
duras se convirtió en Estado Parte del Proto­
colo de 1967 sobre el Estatuto de los Refu­
giados en 1992, y en 2018 adoptó el Pacto 
Mundial para una Migración Segura, Orde­
nada y Regular durante la Conferencia Inter­
gubernamental de Marrakech, en Marruecos. 
Este instrumento establece compromisos 
concretos para la protección de las personas 
migrantes y refugiadas, y reconoce las vul­
nerabilidades específicas que enfrentan las 
mujeres ante diversas formas de violencia.

Honduras también ratificó la Convención 
Internacional sobre la Protección de los De­
rechos de Todos los Trabajadores Migrato­
rios y de sus Familiares (CMW) en marzo de 
2005. Este instrumento garantiza el respeto 
a los derechos de las personas migrantes 
hondureñas y sus familias independientemen­
te de su situación migratoria. Además, obli­
ga al Estado a ofrecer un trato digno y segu­
ro a quienes transitan o residen en el país, 
promoviendo la no discriminación, la protec­
ción frente a abusos como la trata y el trá­
fico de personas, y el fortalecimiento de las 
políticas públicas en materia migratoria.

En conjunto, este marco internacional ha 
sido fundamental para incorporar compro­
misos y mecanismos de protección en la nor­
mativa nacional hondureña, especialmente 
en materia de derechos de las mujeres y mo­
vilidad humana.

1.2 Normativa nacional vigente

Honduras cuenta con una legislación nacional 
robusta en materia de igualdad de género y 
lucha contra la violencia hacia las mujeres 
y las niñas. Las organizaciones feministas, 
con el apoyo de la cooperación internacio­
nal, han desempeñado un papel clave en la 
formulación, incidencia y aplicación de leyes 
y políticas públicas alineadas con los trata­
dos internacionales antes mencionados.

Sin embargo, la respuesta institucional sigue 
siendo limitada para reducir las brechas en 
la protección de los derechos de las mujeres 
hondureñas, en especial aquellas migrantes, 
desplazadas internas o retornadas, quienes 
enfrentan, al menos, una triple vulnerabili­
dad: por su género, por su condición migra­
toria y por la falta de protección estatal efec­
tiva. Esta situación se torna aún más grave 
en el caso de las desapariciones forzadas.

A continuación, se describen las principales 
disposiciones jurídicas con las que el país 
cuenta en el ámbito de la igualdad, la violen­
cia basada en género y la migración:

Ámbito de igualdad y violencia 
basada en género (VBG).

La Ley contra la Violencia Doméstica (De­
creto 132-97, y reformas) constituye una de 
las herramientas más importantes del país 
para proteger la vida, la integridad y los de­
rechos de las mujeres. Fue creada para pre­
venir, sancionar y atender la violencia en el 
ámbito familiar y en las relaciones de pare­
ja, ofreciendo protección inmediata y gratui­
ta ante cualquier tipo de maltrato físico, psi­
cológico, sexual o patrimonial.
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Para las mujeres migrantes que han sobre­
vivido diferentes situaciones de violencia, 
esta ley tiene un valor especial porque tam­
bién es aplicable al momento de su retorno. 
Es decir, si una mujer regresa a Honduras 
después de haber sufrido violencia en el ex­
tranjero o durante su trayecto migratorio, 
tiene derecho a recibir atención y protección 
bajo este marco legal. Entre las medidas de 
garantía destacan: órdenes de alejamiento, 
acceso a refugios temporales, atención mé­
dica y psicológica, asesoría legal y acompa­
ñamiento institucional.

Además, la ley obliga a las instituciones del 
Estado, como la Policía Nacional, el Ministe­
rio Público, los Juzgados Mixtos, de Paz y de 
Letras, la Secretaría de Asuntos de la Mujer 
(SEMUJER) y los Centros de Atención al Mi­
grante Retornado (CAMR) a coordinar accio­
nes rápidas y efectivas. De esta manera, se 
asegura que las mujeres migrantes retorna­
das víctimas de violencia no queden desam­
paradas y cuenten con rutas de atención se­
guras, dignas y sin discriminación, que les 
permitan recuperar su bienestar y acceder 
a una vida libre de violencias.

La Ley de Igualdad de Oportunidades para 
la Mujer (Decreto 34-2000) es una norma 
clave que protege los derechos de las muje­
res en todos los ámbitos de la vida: civil, po­
lítico, económico, social y cultural. Su pro­
pósito es promover la igualdad de género, 
eliminar la discriminación y prevenir la vio­
lencia, garantizando su autonomía y partici­
pación plena en la sociedad.

Para las mujeres migrantes retornadas, la fun­
ción de esta ley es especial porque obliga al 
Estado a ofrecerles protección y apoyo adap­
tado a sus necesidades de atención, rein­
tegración y seguridad, considerando los ries­
gos que enfrentan antes, durante y después 
del proceso migratorio. Instituciones como 
la SEMUJER y la Dirección General de Protec­
ción al Hondureño Migrante (DGPROHM), ads­
crita a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional (SRECI), deben 

coordinar esfuerzos para asegurar el acceso 
a salud, educación, empleo y justicia, con un 
enfoque de derechos humanos y equidad de 
género, mirada interseccional y atención di­
ferenciada.

Además, al reconocer la violencia de género 
como una violación a los derechos humanos, 
la ley impulsa la creación de programas de 
prevención, atención psicológica, refugio y 
asistencia legal fortaleciendo la colaboración 
entre instituciones públicas y organizacio­
nes sociales. De esta forma, busca garanti­
zar una respuesta integral y digna, que atien­
da las particularidades y vulnerabilidades de 
las mujeres migrantes en situación de vio­
lencia, evitando la revictimización.

El Código Penal de Honduras (Decreto 130-
2017) tipifica los delitos y establece las san­
ciones correspondientes. Es fundamental 
porque reconoce y castiga diferentes formas 
de violencia contra las mujeres, como la do­
méstica, el feminicidio, el acoso sexual, la 
trata de personas y la explotación sexual, 
entre otras. De esta manera, el Estado busca 
garantizar la justicia y proteger la vida, la in­
tegridad y la dignidad de las mujeres.

Para las mujeres migrantes sobrevivientes 
de violencia basada en género, este Código 
reviste una importancia especial, ya que per­
mite castigar la violencia sufrida tanto den­
tro como fuera del país, siempre que afecte 
a una mujer hondureña. Además, refuerza la 
responsabilidad del Estado de investigar y 
sancionar a los agresores, sin importar si el 
delito ocurrió durante la migración, el des­
plazamiento o al regreso a Honduras.

Asimismo, plantea que las instituciones de 
justicia y protección, como el Ministerio Pú­
blico, la Policía Nacional y los tribunales, de­
ben actuar con un enfoque de género y dere­
chos humanos, evitando la impunidad y la 
revictimización. En este sentido, el Código 
Penal debe fortalecer la seguridad y el acce­
so a la justicia de las mujeres migrantes, pro­
moviendo su reparación integral, protección 
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y reintegración social, tras haber enfrenta­
do violencia en su proceso migratorio.

Tutelados por SEMUJER, la Política y el III 
Plan de Igualdad y Equidad de Género (PIEG 
III 2023-2033) son la guía estratégica del 
Estado hondureño para promover la igual­
dad y garantizar los derechos humanos de 
las mujeres. Su objetivo es fortalecer las ins­
tituciones públicas para asegurar que se pre­
venga, atienda y elimine toda forma de dis­
criminación y violencia de género. Ambos 
instrumentos tienen un valor especial ya que 
reconocen las distintas formas de vulnera­
bilidad y violencias que viven las mujeres mi­
grantes durante el desplazamiento, la migra­
ción o el retorno.

Desde un enfoque de derechos humanos e 
interseccionalidad, el PIEG III promueve ac­
ciones orientadas a garantizar la protección 
integral, el acceso a atención psicológica y 
jurídica, así como el logro de la autonomía 
económica y la participación social y política 
de las mujeres. Además, orienta a las institu­
ciones estatales a trabajar en conjunto con 
organismos internacionales como la Organi­
zación Internacional para las Migraciones 
(OIM), ONU Mujeres y el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), asegurando que las políticas mi­
gratorias en Honduras se apliquen con una 
perspectiva de género, equidad y justicia so­
cial, respondiendo a las necesidades reales 
de las mujeres migrantes sobrevivientes de 
violencia.

Ámbito de la migración.

Tras la revisión del marco internacional que 
orienta la protección de los derechos de las 
mujeres en contextos de movilidad, este 
apartado aborda las principales leyes nacio­
nales vinculadas a la situación migratoria en 
Honduras. Estas normativas traducen los 
compromisos internacionales en acciones 
concretas, estableciendo mecanismos de 
atención, protección y reintegración para las 

personas migrantes, retornadas y desplaza­
das internas.

Asimismo, incorporan un enfoque de géne­
ro y de derechos humanos al reconocer las 
múltiples formas de violencia y discrimina­
ción que enfrentan las mujeres a lo largo del 
proceso migratorio.

En este marco, se analizan las leyes más rele­
vantes que sustentan la respuesta institucio­
nal del Estado hondureño en la protección 
humanitaria con una perspectiva de pre­
vención y atención de la violencia basada en 
género.

La Ley de Protección de los Hondureños 
Migrantes y sus Familiares (Decreto N.º 106-
2013) tiene como finalidad garantizar la pro­
tección, asistencia y reinserción integral de 
los connacionales en el exterior o que han 
sido retornados al país. Representa un paso 
importante en la institucionalización de la 
política migratoria hondureña, al establecer 
una estructura estatal permanente para 
atender las necesidades de la población mi­
grante y sus familias, bajo un enfoque de de­
rechos humanos.

Para tal efecto, crea un sistema dependien­
te de la SRECI, responsable de ejecutar las 
políticas y programas de atención para las 
personas migrantes, y dentro del cual se en­
cuentran el Consejo Nacional para la Pro­
tección al Hondureño Migrante (CONAPRO­
HM) y la Dirección General de Protección al 
Hondureño Migrante (DGPHM).

Bajo la coordinación de la DGPHM operan: la 
Oficina de Protección al Hondureño Migran­
te (OPROHM), la Oficina de Asistencia para 
el Migrante Retornado (OFAMIR), los Centros 
de Atención al Migrante Retornado (CAMR) 
y el Fondo de Solidaridad con el Migrante 
Hondureño (FOSMIH). Este último se finan­
cia, en gran medida, mediante un porcenta­
je de las remesas enviadas por hondureños 
en el exterior (Foro Nacional para las Migra­
ciones en Honduras, 2014).
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Esta ley obliga al Estado a garantizar asisten­
cia médica, psicológica, legal y social, además 
de mecanismos de reintegración digna y se­
gura a las mujeres migrantes. Asimismo, pro­
mueve la coordinación con otras normativas, 
como la Ley de Igualdad de Oportunidades 
para la Mujer y la Ley contra la Trata de Per­
sonas, fortaleciendo la respuesta interinsti­
tucional frente a la violencia y discrimina­
ción que enfrentan las mujeres en movilidad.

La Ley contra la Trata de Personas (Decreto 
N.º 59-2012) y su Reglamento conforman el 
marco jurídico nacional para prevenir, sancio­
nar y erradicar este delito, garantizando la 
protección y asistencia integral de las vícti­
mas. Reconoce la trata como una grave vio­
lación de los derechos humanos y crea la 
Comisión Interinstitucional contra la Explo­
tación Sexual Comercial y Trata de Personas 
(CICESCT), encargada de coordinar las accio­
nes del Estado y articular esfuerzos con la 
sociedad civil y organismos internacionales.

La ley tipifica diversas formas de este delito, 
tales como la explotación sexual y laboral, 
la mendicidad forzada, el matrimonio servil 
y el tráfico de órganos. Asimismo, estipula 
penas severas, con agravantes, cuando las 
víctimas son mujeres, niñas o adolescentes. 
Su reglamento detalla los protocolos de 
atención, protección y restitución de dere­
chos, priorizando la confidencialidad, segu­
ridad y acompañamiento psicosocial.

En el contexto de las mujeres migrantes, es­
ta Ley es esencial debido a su alta vulnera­
bilidad, ya que muchas son o han sido vícti­
mas de trata, explotación o abuso durante 
el tránsito o retorno. El Estado tiene la obli­
gación legal de brindar atención inmediata 
e integral, con un enfoque de género y de­
rechos humanos, garantizando su acceso a 
justicia, salud, apoyo psicológico, refugio 
temporal y programas de reintegración so­
cial y económica. Asimismo, la ley promue­
ve tanto la protección transnacional de las 
mujeres migrantes como la persecución 
efectiva de las redes de trata.

Un avance significativo en la legislación hon­
dureña ha sido la Ley para la Protección de 
las Mujeres en Contextos de Crisis Huma­
nitarias, Desastres Naturales y Emergencias 
(Decreto N.º 9-2023), ya que reconoce expre­
samente la necesidad de garantizar los dere­
chos de las mujeres, niñas y niños en escena­
rios de crisis humanitaria o desastre. Obliga 
al Estado a brindar asistencia integral prio­
ritaria a mujeres sobrevivientes de violencia 
basada en género, y se articula con la Ley de 
Igualdad de Oportunidades para la Mujer y 
la Ley contra la Violencia Doméstica.

Su objetivo es asegurar una atención dife­
renciada y con enfoque de género en situa­
ciones de vulnerabilidad extrema. En este 
sentido, establece que los albergues y los 
mecanismos de asistencia deben cumplir con 
estándares internacionales de protección, 
garantizando espacios seguros, kits diferen­
ciados y acceso a atención médica, psicoló­
gica y legal especializada.

Para hacer efectivos tales objetivos, la ley 
crea la Comisión Nacional para la Preven­
ción y Atención de la Violencia de Género en 
Crisis Humanitarias, coordinada por SEMU­
JER, las Oficinas Municipales de la Mujer 
(OMM), el Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgos (SINAGER), organizaciones civiles y 
la cooperación internacional.

Además, refuerza el papel del Ministerio Pú­
blico, el Programa Nacional Ciudad Mujer y 
los Módulos de Atención Integral Especiali­
zado (MAIE) como instancias obligadas a 
mantener operatividad durante las emergen­
cias. De igual manera, exige inversión soste­
nida en las casas refugio, consideradas me­
canismos clave de protección.

Pese al avance normativo, organizaciones de 
la sociedad civil y de cooperación internacio­
nal advierten que su implementación enfren­
ta grandes desafíos. La falta de presupues­
to, la débil coordinación interinstitucional y 
la centralización de los servicios limitan la 
protección efectiva de las mujeres, en 
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especial de aquellas en situación de mayor 
vulnerabilidad.

Por su parte, Ley para la Prevención, Aten­
ción y Protección de las Personas Despla­
zadas Internamente (Decreto N.º 154-2022) 
tiene como propósito salvaguardar a quie­
nes se ven forzadas a abandonar sus hoga­
res dentro del territorio nacional a causa de 
la violencia, asegurando una respuesta inte­
gral y humanitaria; reconoce el desplaza­
miento forzado como una violación de los 
derechos humanos; y obliga al Estado a pre­
venir, atender y garantizar la reparación in­
tegral de las víctimas, abordando las causas 
estructurales como la pobreza, la desigual­
dad y la violencia.

Para las mujeres desplazadas, esta ley repre­
senta un avance, ya que reconoce su especial 
situación de vulnerabilidad ante la violencia 
sexual, la trata de personas y la discrimina­
ción durante las diversas etapas de despla­
zamiento. También establece medidas de 
protección diferenciadas y garantiza el ac­
ceso a justicia, salud, vivienda y medios de 
vida, promoviendo su seguridad, autonomía 
y reintegración digna.

La Ley Nacional de Casas Refugio para Mu­
jeres Víctimas o Sobrevivientes de Violen­
cia (Decreto N.º 28-2024) tiene como obje­
tivo garantizar espacios seguros donde las 
mujeres que sufren cualquier tipo de violen­
cia reciban protección, atención psicológica, 
asesoría legal, apoyo en salud y acompaña­
miento integral para reconstruir sus vidas.

La obligación del Estado de financiar de for­
ma permanente las casas refugio busca evi­
tar la dependencia exclusiva de la coopera­
ción internacional. También se establecen 
normas claras de funcionamiento que prio­
rizan la seguridad, la confidencialidad y el 
respeto de los derechos humanos de las mu­
jeres y sus hijas e hijos.

Dicha normativa tiene un vínculo directo con 
las mujeres migrantes –tanto retornadas, 

como en tránsito–, ya que muchas son so­
brevivientes de trata, violencia sexual o ins­
titucional durante su ruta migratoria. En es­
te contexto, estos centros representan el 
único espacio de protección temporal don­
de pueden recibir atención integral junto a 
sus hijas e hijos, sin distinción de nacionali­
dad o estatus migratorio.

Actualmente, Honduras solo dispone de diez 
casas refugio, gestionadas casi exclusiva­
mente por organizaciones de mujeres y fe­
ministas, con apoyo internacional. Atienden 
a mujeres sobrevivientes de diferentes for­
mas de violencias, incluidas las mujeres mi­
grantes en tránsito, a quienes han brindado 
acompañamiento psicológico, legal y apoyo 
para su reintegración o la continuidad del 
trayecto de forma segura y digna.

Es importante destacar que pese a que el 
Congreso Nacional de la República aprobó 
estas tres últimas leyes (Ley para la Protec­
ción de las Mujeres en Contextos de Crisis 
Humanitarias; Ley para la Prevención, Aten­
ción y Protección de las Personas Desplaza­
das Internamente; y Ley Nacional de Casas 
Refugio), aún no cuentan con protocolos de­
finidos ni presupuesto asignado para su apli­
cación.

En conjunto, el marco jurídico hondureño en 
materia migratoria muestra avances signifi­
cativos hacia la protección de los derechos 
de las personas en movilidad humana, en es­
pecial de las mujeres migrantes, retornadas 
y desplazadas internas. Las leyes revisadas 
establecen una base legal sólida para garan­
tizar la prevención, atención y reparación de 
las violencias que enfrentan, así como para 
promover su reintegración social, económi­
ca y emocional en condiciones de dignidad 
y seguridad.

Sin embargo, persisten obstáculos sustan­
ciales que dificultan su implementación 
efectiva, como la insuficiencia de recursos 
presupuestarios, una débil coordinación in­
terinstitucional y la limitada cobertura de 
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servicios especializados, principalmente en 
municipios rurales y comunidades aisladas. 
Otra barrera es la falta de capacitación de 
los tomadores de decisiones y del personal 
técnico institucional en torno a los enfoques 
de migración y de género, con perspectiva 
interseccional y atención diferenciada hacia 
mujeres en situación de vulnerabilidad de 
derechos.

Este capítulo evidencia que las leyes, por sí 
solas, no son suficientes. Se requiere de una 
profunda transformación en la cultura y en 
las estructuras sociales, así como un com­
promiso sostenido del Estado para garanti­
zar la protección efectiva de los derechos 
humanos de las mujeres migrantes. Solo así 
será posible traducir los marcos legales en 
respuestas reales que aseguren la protec­
ción y la justicia para todas las mujeres, en 
particular para aquellas que han sobrevivi­
do a experiencias de violencia durante su 
tránsito migratorio y que aún enfrentan la 
indiferencia institucional y la falta de una 
protección efectiva de sus derechos.

Grupo Focal con la organización 
Amor y Fe.

Este relato reúne testimonios de madres 
y hermanas de personas desaparecidas 
en contextos de migración, violencia o 
persecución política en Honduras, quie­
nes conforman la organización Amor y Fe. 
A través de relatos personales y reflexio­
nes colectivas, se evidencia una constan­
te: la ausencia del Estado y el papel cru­
cial de organizaciones de la sociedad civil, 
las cuales han asumido las funciones de 
acompañamiento, búsqueda y apoyo psi­
cosocial.

En el corazón de Tegucigalpa, en la sala 
del Centro de Derechos Humanos (CDH), 
se reunió la organización Amor y Fe, 
conformada por familiares de personas 
desaparecidas en la ruta migratoria. En­
tre fotografías y lágrimas, siete madres y 

hermanas compartieron algo más que his­
torias: compartieron una lucha que no ter­
mina.

Amor y Fe no es solo el nombre de una 
organización; es el símbolo de una resis­
tencia que transforma el dolor en amor y 
memoria. Cada madre encarna la fuerza 
de quienes se niegan a olvidar a sus hijas 
e hijos desaparecidos. “La última vez que 
hablamos con ella fue en diciembre. Des­
pués ya no supimos nada. Desde enton­
ces mi vida cambió: caí en depresión, me 
enfermé de diabetes, y aun así nunca he 
dejado de buscarla”, relató una madre con 
la voz entrecortada. Para ellas, la búsque­
da es el único motor que las mantiene de 
pie, incluso cuando la esperanza duele.

Mi hija se fue en 2002, tenía un niño de 
tres años. Me dijeron que la habían visto 
ahogada en el río, pero yo creo que la ven­
dieron. Fui hasta Guatemala y a Migra­
ción, pero nunca me dieron una respues­
ta clara. Lo único que me quedó fue la 
boca cerrada y seguir buscándola por mi 
cuenta. Nos comparte Elba Martínez, ma­
dre buscadora.

Sus palabras reflejan la soledad institu­
cional que enfrentan estas mujeres, con­
vertidas en investigadoras, abogadas y de­
fensoras ante la indiferencia estatal.

Las familias perciben al Estado como au­
sente e indiferente, carente de políticas 
sostenidas para la búsqueda de migran­
tes desaparecidos.

Nosotras hemos sido invisibles para los 
gobiernos. Ellos son políticos, están cua­
tro años y se van. En cambio, nosotras 
seguimos con el dolor y la búsqueda.

Las integrantes de Amor y Fe también de­
nunciaron la falta de información oficial 
y seguimiento a los casos.
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Hemos buscado en cárceles, hospitales y 
morgues, pero nunca nos dan informa­
ción. El Estado no da seguimiento ni res­
puesta a los casos de desaparecidos. So­
lo la psicóloga de Cancillería nos ha dado 
apoyo.

Ante esta indiferencia, las madres se han 
sostenido unas a otras.

Participar en las caravanas no es fácil, 
pero es lo único que nos queda. La Cruz 
Roja Internacional, Cruz Roja Hondureña 
y Médicos sin Fronteras nos han apoya­
do mucho, dándonos acompañamiento 
psicosocial y apoyo durante las marchas 
y búsquedas. También ahora CDH.

En medio del abandono estatal, la solida­
ridad se convierte en un refugio, y son las 
redes de apoyo las que mantienen viva la 
esperanza.

Entre todas las historias, el hilo común es 
la pobreza y la fe. Las y los hijos migraron 
buscando un futuro mejor, pero la ruta se 
los arrebató. Hoy, sus madres enfrentan 
un duelo interminable, cargando con la 
ausencia, el dolor y la memoria como for­
ma de resistencia.

Nosotras no solo buscamos a los nues­
tros; también queremos que nadie más 
tenga que vivir este dolor.
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P ese a que Honduras cuenta con un mar­
co normativo orientado a proteger los 

derechos de las mujeres y de las personas 
migrantes, su aplicación limitada e insufi­
ciente ha contribuido al aumento y persis­
tencia de distintas formas de violencia. Este 
déficit institucional opera como un factor de 
riesgo que incentiva la migración o “huida” 
de amplios segmentos de la población, par­
ticularmente de las mujeres, problemática 
que ha consolidado a Honduras como un país 
expulsor.

Uno de los principales desafíos para el análi­
sis de este contexto es la falta de información 
estadística confiable y basada en evidencia 
sobre mujeres migrantes, sobrevivientes de 
violencia y víctimas de desaparición forzada. 
Esta carencia limita la comprensión integral 
del fenómeno y dificulta la formulación de 
políticas y propuestas adaptadas a las con­
diciones de riesgo y vulnerabilidad presen­
tes a lo largo de la ruta migratoria.

En este sentido, Women’s Refugee Commis­
sion (2025) señala que, “aunque se detectó 
un aumento en los casos de violencia y ex­
plotación de mujeres migrantes retornadas, 
los datos no están sistematizados ni com­
pletos”. De igual manera, el informe regional 
de la Iniciativa SAFE advierte que “no exis­
ten datos completos sobre la violencia su­
frida por mujeres migrantes o refugiadas” en 
tránsito en países como Honduras (Alto co­
misionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados [ACNUR] et al., 2024, p. 19).

Una de las pocas fuentes de información 
identificadas para efectos de este estudio es 
la organización Médicos sin Fronteras, que 

revela que seis de cada diez mujeres migran­
tes del Triángulo Norte de Centroamérica 
(El Salvador, Honduras y Guatemala) repor­
taron haber sufrido abusos en su trayecto 
hacia México (Hernández, 2023). Este dato 
evidencia la magnitud del problema, así co­
mo la urgencia de fortalecer los mecanismos 
de protección y respuesta institucional des­
de los países de origen.

Honduras tiene una población aproximada 
de 9.7 millones de habitantes, de los cuales 
alrededor del 51.4% son mujeres (Instituto 
Nacional de Estadística [INE], 2025). De ese 
universo, aproximadamente 1.1 millones de 
personas residían en los Estados Unidos en 
2021 (Moslimani, Noé-Bustamante y Shan, 
2023). En los últimos años, la movilidad hu­
mana se ha intensificado, lo que se refleja en 
un aumento en el número de personas mi­
grantes en situación irregular, retornadas y 
en tránsito por el país.

Esta dinámica responde a una combinación 
de causas estructurales y sociales: pobreza, 
desigualdad, violencia, inseguridad, exclu­
sión social y degradación ambiental, además 
de corrupción y falta de confianza en las ins­
tituciones y en los procesos de transforma­
ción social y económica. Estas condiciones 
han impulsado a miles de personas hondu­
reñas, especialmente mujeres, jóvenes y fa­
milias completas, a buscar oportunidades 
de vida más seguras y dignas fuera de sus 
comunidades de origen.

Sin embargo, una causa fundamental que 
impulsa el crecimiento exponencial de la mi­
gración de las mujeres es la violencia, la cual 
constituye una grave violación a los derechos 

2. CONTEXTO NACIONAL
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humanos. Sus raíces se encuentran en el sis­
tema patriarcal que perpetúa la discrimina­
ción, los estereotipos de género, las relacio­
nes desiguales de poder; asimismo, se 
sustenta en la impunidad y en prácticas cul­
turales y normas sociales profundamente 
arraigadas que tienden a normalizarla, jus­
tificarla y reproducirla.

La alta prevalencia de la violencia contra las 
mujeres y las niñas en sus diferentes mani­
festaciones: física, sexual, psicológica, eco­
nómica y patrimonial, genera graves reper­
cusiones en la vida de las víctimas, tanto a 
corto como a largo plazo, afectando también 
a sus familias y comunidades.

Esta problemática ha derivado, de manera 
alarmante, en un incremento de los femini­
cidios, la expresión más extrema y letal de 
la violencia basada en género. Honduras ocu­
pa el primer lugar en América Latina en ma­
teria de muertes violentas de mujeres. De 
acuerdo con el Observatorio de la Violencia 
(2025), para octubre de 2025, más de 200 
mujeres habían sido asesinadas violentamen­
te, lo que equivale a un crimen aproximada­
mente cada 23 horas, en un contexto de im­
punidad que supera el 95%.

La reconfiguración del género en la migración 
de Honduras se incrementó de forma expo­
nencial a partir de 2018, con el surgimiento 
de las llamadas caravanas migrantes. Este 
fenómeno transformó la composición demo­
gráfica de las personas migrantes hacia Es­
tados Unidos, ya que aumentó la presencia 
de mujeres, familias y niñez no acompaña­
da. Aunque posteriormente la modalidad de 
las caravanas disminuyó, la “migración gra­
dual” continúa, evidenciando una movilidad 
creciente de mujeres que enfrentan riesgos 
elevados de sufrir diversas formas de violen­
cia basada en género, así como la violación 
a sus derechos durante la ruta migratoria, 
incluyendo desaparición y muerte.

Esta realidad es aún más grave ante la 
ausencia de políticas e intervenciones 

efectivas, estratégicas y articuladas tanto en 
Honduras como en el resto de Centroamé­
rica y México. Actualmente se carece de me­
canismos que garanticen la protección, ac­
ceso a la información y una respuesta 
adecuada ante los múltiples desafíos que 
enfrentan las personas migrantes en gene­
ral, y las mujeres y niñas en particular.

2.1 Grupos en situación de 
movilidad.

Para efectos de este estudio, la población 
en situación de movilidad humana en Hon­
duras se ha clasificado en cuatro grupos 
principales:

1)	 Personas con intención de migrar.
2)	 Personas migrantes en tránsito.
3)	 Personas migrantes retornadas.
4)	Personas desplazadas internas.

Es preciso tomar en cuenta que una misma 
persona puede encontrarse en una o varias 
de estas condiciones a lo largo del tiempo, 
e incluso en todas, si cruza las fronteras na­
cionales en diferentes momentos de su tra­
yectoria migratoria. A continuación, se des­
cribe cada uno de estos grupos:

Personas con intención de migrar de 
Honduras.

En Honduras, la intención de migrar de mu­
jeres y hombres está motivada por lo que 
muchos llaman “salir adelante”: obtener me­
jores oportunidades de empleo, incremen­
tar sus ingresos, escapar de la inseguridad 
y ofrecer un futuro diferente a sus hijas e hi­
jos. El principal destino al que se aspira es 
Estados Unidos.

En el caso de las mujeres, a los motivos men­
cionados se suman factores como la violencia 
en el hogar e intrafamiliar, la responsabilidad 
familiar, el cuidado de niñez o la necesidad 
de apoyar económicamente a su casa, así co­
mo el temor a las maras, pandillas y otros 
actores vinculados al crimen organizado. 
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Para ellas, el segundo país de preferencia es 
España, gracias a que ofrece una amplia ofer­
ta laboral, particularmente en el sector de 
cuidados.

Para 2023, el Instituto Nacional de Estadís­
tica de Honduras reportó que 961,313 per­
sonas manifestaron su intención de migrar 
el año siguiente, lo que equivale al 13.8 % de 
la población de 15 años o más. Adicional­
mente 419,368 personas habían iniciado ac­
ciones o planes para migrar (6.0%). De ellas, 
el 44.2% eran mujeres y 55.8 % eran hom­
bres (INE, 2023). Antes de la pandemia de 
COVID-19, el Equipo de Reflexión, Investi­
gación y Comunicación Compañía de Jesús 
ya advertía que en 2019 Honduras había re­
gistrado 800,707 personas emigrantes, de 
las cuales el 58.94 % eran mujeres, con ba­
se en estimaciones de Naciones Unidas.

Personas migrantes en tránsito.

En los últimos años, Centroamérica y Amé­
rica Latina han enfrentado una crisis migra­
toria sin precedentes. Miles de personas em­
prenden rutas peligrosas impulsadas por la 
pobreza, la violencia, la desigualdad y los 
efectos del cambio climático. Según ONU 
Mujeres, las mujeres representan hoy apro­
ximadamente el 52% de las personas en mo­
vilidad en las Américas, donde se vive el se­
gundo éxodo más grande del mundo (Vaeza, 
2024).

Honduras se ha convertido en un país de 
tránsito para quienes migran desde el sur 
del continente hacia América del Norte –
principalmente procedentes de Venezuela, 
Cuba y Haití–, atravesando zonas de alto 
riesgo como el Tapón del Darién antes de in­
gresar al territorio hondureño. Hasta diciem­
bre de 2024, se registraron 374,959 entra­
das irregulares de personas en tránsito.

De acuerdo con estimaciones operativas de 
ACNUR y socios humanitarios, en 2023, más 
de 545,000 personas migrantes en tránsito 
cruzaron por Honduras, de las cuales 

aproximadamente entre el 40% y el 45% co­
rrespondió a mujeres y niñas, lo que permi­
te estimar que alrededor de 230,000 a 
245,000 mujeres y niñas transitaron por el 
país durante ese año.

Las mujeres, niñas y adolescentes se encuen­
tran especialmente expuestas a la violencia 
de género, la trata y la explotación; por ello, 
requieren sistemas de atención y protección 
diferenciados que consideren su edad, iden­
tidad, lengua y diversidad cultural.

El territorio hondureño representa un pun­
to crítico de la ruta, donde las personas mi­
grantes enfrentan carencias humanitarias 
severas, como la escasez de atención médi­
ca, refugios, apoyo psicosocial, alimentos y 
transporte seguro, además de la exposición 
a la violencia ejercida por grupos delictivos. 
Asimismo, las políticas restrictivas de depor­
tación y asilo del gobierno de Estados Uni­
dos, reforzadas desde la segunda adminis­
tración de Donald Trump, han modificado 
las rutas migratorias, provocando flujos a la 
inversa, es decir, el retorno forzado o volun­
tario de personas hacia el sur.

Gráfica 1. Personas con estatus 
migratorio irregular por año.
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Entre 2018 y 2025, Honduras registró 
1,201,503 personas migrantes irregulares en 
tránsito. Como se observa en la gráfica 1, 
entre 2018 y 2019 hubo un aumento del 
400%, y en 2020, una caída del 70% a causa 
de la pandemia; no obstante, en 2022 alcan­
zó un repunte superior al 1000%. En 2023 
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se alcanzó un récord histórico de 545,043 
personas, cifra que fue seguida de una dis­
minución del 30% en 2024 y del 90% en 2025 
(corte a septiembre), de acuerdo con el INM 
(2024).

Tabla 1. Personas migrantes irregulares 
por sexo (agrupado).

Año
Hombres 

+ niños
Mujeres 
+ niñas

Total

2018 4,971 1,402 6,373

2019 25,997 8,209 34,206

2020 6,116 2,039 8,154

2021 12,841 4,749 17,590

2022 132,201 56,657 188,858

2023 365,179 179,864 545,043

2024 243,723 131,236 374,959

2025 17,108 9,212 26,320

La tabla 1 evidencia un incremento sostenido 
en el número de mujeres y niñas migrantes 
irregulares durante el período comprendido 
entre 2018 y 2025, en relación con la pobla­
ción de hombres y niños. Esta tendencia re­
fleja un cambio progresivo de la migración 
de las mujeres, destacando un aumento en 
2023 de mujeres y niñas en situación de vul­
nerabilidad respecto a los años previos.

Personas migrantes retornadas.

Entre 2018 y 2025, Honduras registró el re­
torno de 468,814 personas desde el extran­
jero. Durante este periodo se observaron 
fluctuaciones significativas: un aumento su­
perior al 100% en 2019, una caída del 70% 
en 2020 por la pandemia y repuntes de más 
del 70% en 2021 y del 40% en 2022. Como 
se evidencia en la gráfica 2, en 2023 los re­
tornos disminuyeron nuevamente alrededor 
del 40%, mientras que en 2024 y 2025 las 
variaciones fueron más moderadas.

Gráfica 2. Personas hondureñas 
retornadas por año.
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Las mujeres retornadas suelen volver a sus 
comunidades marcadas por la pobreza, la 
discriminación y la escasez de oportunida­
des, de manera que quedan expuestas a la 
violencia de pareja y la violencia sexual, fac­
tores que, en muchos casos, fueron las cau­
sas que las obligaron a migrar. Según los 
Centros de Atención al Migrante Retornado 
(CAMR), muchas llegan con signos de trauma, 
abuso o violencia sufrida durante el tránsi­
to, lo que revela procesos de revictimización 
múltiple y la necesidad de una respuesta ins­
titucional con enfoque de género y derechos 
humanos.

Tabla 2. Personas retornadas por sexo.

Año
Hombres 

+ niños
Mujeres  
+ niñas

Total

2018 40,346 11,983 52,329

2019 85,594 25,423 111,017

2020 27,883 8,282 36,165

2021 48,897 14,523 63,420

2022 68,901 20,465 89,366

2023 39,703 11,792 51,495

2024 26,510 7,874 34,384

2025 23,622 7,016 30.638

Como se observa en la tabla 2, el retorno es­
tá compuesto mayoritariamente por hom­
bres en comparación con la población de 
mujeres y niñas retornadas durante el perío­
do 2018-2025. Esta diferencia refleja el im­
pacto desigual de las políticas de contención 



23

Análisis de políticas públicas sobre prevención, atención y erradicación de la violencia 
basada en género contra mujeres en contextos de movilidad humana en Honduras

migratoria, las cuales incrementan las vul­
nerabilidades y los riesgos de las mujeres y 
la niñez retornada, especialmente en mate­
ria de violencia basada en género, falta de 
protección y obstáculos para la reintegra­
ción social y económica.

El Informe de Seguimiento sobre Retorno y 
Reintegración en Honduras publicado en 
2025 por el Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID) establece un análisis comparativo 
entre el lugar de origen y la residencia actual 
de las personas migrantes retornadas por 
género, el cual revela un patrón relevante: 
“las mujeres muestran una mayor movilidad 
territorial posterior al retorno. Este fenóme­
no se observa con claridad en departamen­
tos como Atlántida, donde la diferencia en 
la residencia actual entre mujeres y hombres 
es más acentuada que en el punto de origen” 
(Ruiz, Van der Werf, Velásquez y Zelaya, 2025, 
p. 34).

Según plantea este mismo informe, las mu­
jeres retornadas se concentran más en zo­
nas urbanas y tienden a reubicarse con ma­
yor frecuencia en un lugar diferente al de su 
comunidad de partida tras retornar al país. 
Lo anterior podría responder a estrategias 
diferenciadas de reintegración, búsqueda de 
redes de apoyo o acceso a servicios especí­
ficos (Ruiz, et al., 2025).

Este comportamiento subraya la importan­
cia de analizar el retorno de las mujeres des­
de una perspectiva de género, considerando 
la violencia que enfrentan antes, durante y 
después de la migración, para incorporarla 
adecuadamente en las políticas públicas de 
reintegración.

Personas desplazadas internas.

El desplazamiento forzado en Honduras está 
vinculado a múltiples causas estructurales, 
principalmente la violencia generalizada, las 
violaciones de derechos humanos, la pobreza 
y la inseguridad. Según ACNUR, la violencia 
en el país ha provocado el desplazamiento 

de más de 247,000 personas, de las cuales 
el 55% son mujeres y el 43% son niñas, ni­
ños y adolescentes (ACNUR, 2024).

A criterio de la representante de ACNUR en 
Honduras, Kathryn Lo, el país requiere del 
apoyo internacional para atender las causas 
profundas tanto de la migración irregular 
como del desplazamiento interno, especial­
mente aquellas relacionadas con la exclu­
sión social y la falta de oportunidades.

En 2022, Honduras aprobó la Ley para la Pre­
vención, Atención y Protección de las Perso­
nas Desplazadas Internamente, la cual esta­
blece mecanismos de protección, asistencia 
y reparación integral para las personas que 
se ven obligadas a abandonar sus hogares. 
Esta normativa también dispone la identifi­
cación y el análisis de las causas estructu­
rales del desplazamiento forzado, así como 
la implementación de medidas sostenibles 
que garanticen el acceso a la justicia, la se­
guridad y la reintegración social de las per­
sonas desplazadas. No obstante, a la fecha 
de realización de este estudio, la ley no cuen­
ta con un reglamento ni con el financiamiento 
aprobado.

2.2 Nuevas políticas migratorias 
de los Estados Unidos

Las actuales políticas migratorias y las na­
rrativas emitidas durante la segunda admi­
nistración de Donald Trump han impactado 
muy severamente en las mujeres y las niñas 
migrantes hondureñas. Durante los proce­
sos de aprehensión y detención en los Esta­
dos Unidos, muchas han sido víctimas de vio­
lencia institucional y de género, manifestada 
en la separación forzada de sus hijas e hijos, 
tratos degradantes, registros corporales in­
vasivos, uso excesivo de la fuerza y condicio­
nes de detención inhumanas. A esto se su­
ma la falta de acceso a intérpretes, atención 
médica, acompañamiento psicológico o ase­
soría legal, factores que intensifican su in­
defensión y vulnerabilidad frente a las auto­
ridades migratorias.
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Según Ellmann (2019), las mujeres migran­
tes bajo la custodia del Servicio de Inmigra­
ción y Control de Aduanas de los Estados 
Unidos (ICE) afrontan daños adicionales, co­
mo tratos inhumanos, atención médica insu­
ficiente, negligencia y abuso.

Es urgente que tanto Estados Unidos como 
Honduras asuman su responsabilidad com­
partida en la protección de las mujeres mi­
grantes, garantizando procesos de detención 
y retorno con enfoque de derechos huma­
nos, así como políticas binacionales que rom­
pan este continuum de violencia y aseguren 
una reintegración digna, segura y libre de re­
victimización.

El caso de Elena, hondureña migrante retor­
nada de 20 años de edad, refleja la brutali­
dad ejercida durante su proceso de deten­
ción en los Estados Unidos.

Elena, 20 años, Olancho.
Migrante retornada desde Estados 
Unidos

Me llamo Elena y tengo veinte años. Soy 
originaria de Olancho, Honduras. Em­
prendí mi viaje hacia Estados Unidos el 
24 de junio de 2024. Lo hice sola, con una 
mochila pequeña y el propósito de esca­
par del miedo. Aquí ya no tenía paz, un 
hombre me acosaba y quería abusar de 
mí; entró por el techo de mi casa la últi­
ma vez y mi primo me salvó. Lo denuncié, 
lo tuvieron preso una semana y lo solta­
ron. Preferí arriesgar mi vida antes que 
seguir escondiéndome.

A los cinco años sufrí abuso sexual de un 
hombre de mi familia y eso me marcó. A 
los diez años comencé a vestirme como 
varón porque era la única forma en que 
me sentía protegida. A los quince empe­
cé a cortarme los brazos y las piernas; 
era mi manera de gritar sin voz. Con el 
tiempo creí que migrar era la única sali­
da para volver a sentir esperanza.

Atravesé Guatemala y luego México. En 
Chiapas nos interceptó un grupo arma­
do del cártel. Me alumbraron la cara, me 
quitaron el dinero y me aplicaron cho­
ques eléctricos en las rodillas. Pensé que 
me iba a morir ahí mismo. Me dejaron ti­
rada, débil, pero seguí caminando. Me 
vestía de hombre para no ser víctima de 
agresiones. En el camino vi a muchas mu­
jeres sufrir abusos y desapariciones. Mé­
xico es una ruta marcada por el miedo: 
Chiapas y Ciudad Juárez son lugares 
donde nadie sale ilesa.

Cuando finalmente llegué a Estados Uni­
dos pedí asilo político. Una jueza aceptó 
mi solicitud y me permitió entrar con un 
grillete electrónico. Viví unos meses en In­
dianápolis, trabajando en limpieza de ca­
sas. Mandaba dinero a mi mamá y creí 
que por fin la vida me daba un respiro. 
Pero a mediados de 2025 todo cambió. 
Me citaron en las oficinas del ICE con el 
pretexto de retirarme el grillete. Fui con­
fiada, y ahí me arrestaron. Me encadena­
ron de pies y manos como si fuera una 
delincuente.

Me trasladaron a una cárcel común en 
Jefferson County, Tennessee. No era un 
centro migratorio, sino una prisión de mu­
jeres. Pasé tres días encerrada en un 
cuarto que llamaban el hueco. Había mu­
jeres condenadas por asesinato y cade­
na perpetua. Una bebía agua del inodo­
ro, otra hablaba sola toda la noche, otra 
me gritaba cosas que no entendía. Yo no 
podía dormir ni llorar. Sentía que perdía 
la razón. Cuando por fin me sacaron de 
ahí me llevaron a otro pabellón, donde el 
maltrato siguió. No me dejaban bañarme 
tranquila; levantaban la cortina, se bur­
laban, querían tocarme y abusar de mí, 
me decían “machito”. Me empujaban, me 
insultaban y me daban comida podrida. 
Entré pesando 120 libras y salí con 89. 
Perdí el cabello por el estrés y sangré du­
rante dos meses sin que nadie me aten­
diera.
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Intenté denunciar lo que pasaba. Pedí ha­
blar con una psicóloga, con una jueza, 
con el consulado hondureño, pero no me 
dejaban llamar. Nadie me escuchó. A los 
hondureños nos trataban como anima­
les. Si uno fuera mexicana, lo ayudaban; 
a nosotros, nada. Dos meses encerrada 
sin ver el sol, sin saber si era de día o de 
noche. Fue mi madre, desde Tegucigalpa, 
quien logró contactarse con una funcio­
naria de Cancillería llamada Karina. Ella 
intervino y pidió mi liberación. Gracias a 
eso me sacaron de esa cárcel. Al llegar 
recibí ayuda psicológica pero no he podi­
do seguir por las distancias.

Antes de ser deportada me trasladaron 
a un centro en Luisiana. Ahí, por primera 
vez en meses, volví a sentir el sol. Nos sa­
caban a jugar básquet, podíamos respi­
rar aire libre. Lloré cuando sentí el sol. El 
16 de agosto de 2025 regresé a Hondu­
ras. En el aeropuerto de San Pedro Sula 
mi mamá me esperaba con los brazos 
abiertos. Estaba débil, pero viva.

Pienso que el gobierno debería dar aten­
ción psicológica para mujeres migrantes 
retornadas y ofrecer programas de em­
pleo y capital semilla que nos permitan 
integrarnos a la comunidad. También es 
necesario que se mejore la protección en 
los consulados de Honduras en el extran­
jero para que las hondureñas detenidas 
recibamos acompañamiento y evitar que 
seamos recluidas en cárceles comunes.

Hoy vivo en Olancho, luchando por salir 
adelante y tratando de emprender. Las 
noches aún me cuestan: cierro los ojos y 
vuelvo al hueco. Escucho los gritos, las 
sombras, los pasos. Me cuesta respirar, 
me tiemblan las manos. Intenté seguir te­
rapia por videollamada, pero nunca me 
contactaron de nuevo. Aun así, sigo fir­
me. Sé que sobreviví para contar lo que 
otras no pudieron.

Uno de mis sueños es reconstruir mi vida 
junto a mi familia y llegar a ser policía al­
gún día para proteger a otras mujeres de 
la violencia que yo misma sufrí en muchos 
momentos de mi vida.
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Aquí solo te atienden si tenés nombre 
o dinero. Si sos pobre, migrante o 
mujer, la búsqueda de justicia se 
vuelve un viacrucis.

Organización de familiares de 
personas migrantes desaparecidas 

Amor y Fe.

L as mujeres migrantes en Honduras 
enfrentan una combinación de barreras 

sociales, culturales y estructurales que limi­
tan su acceso a la protección, la justicia y la 
restitución de derechos. En el plano social, 
persisten la normalización de la violencia, el 
machismo, el miedo al estigma y la descon­
fianza hacia las instituciones, factores que 
desalientan las denuncias y perpetúan el si­
lencio frente a los abusos.

A nivel estructural, las dificultades materia­
les y logísticas impiden su acceso a servicios 
básicos y de protección. La falta o pérdida 
de documentos de identidad durante la ruta 
migratoria limita su posibilidad de denunciar 
o acceder a programas de apoyo. Las barreras 
de idioma y alfabetización afectan especial­
mente a mujeres indígenas, afrodescendientes 
o extranjeras, que no siempre pueden comu­
nicarse ni comprender los procedimientos 
legales. Además, la escasa cobertura de ser­
vicios especializados fuera de las principa­
les ciudades –albergues, apoyo psicológico 
y asesoría legal, entre otros– excluye a mu­
chas mujeres de una atención oportuna y de 
un acompañamiento adecuado.

En el plano social y cultural, las mujeres mi­
grantes viven en entornos donde la violencia 
se ha normalizado y el machismo limita su 

autonomía y decisión de denunciar. A esto 
se suma el temor al estigma social y a no ser 
creídas por las autoridades o por la comu­
nidad. Muchas dependen económicamente 
de su agresor y temen represalias si buscan 
ayuda.

Desde el ámbito institucional, la desigual 
respuesta del Estado entre municipios evi­
dencia la ausencia de políticas públicas lo­
cales: mientras algunas localidades cuentan 
con personal y servicios especializados, otras 
carecen totalmente de ellos; esta falta de 
protocolos unificados y rutas claras de aten­
ción genera confusión y retrasos. Asimismo, 
la débil coordinación entre la policía, el sis­
tema de salud, la justicia, las autoridades mi­
gratorias y los albergues provoca que muchas 
mujeres queden desprotegidas. Por otra par­
te, los registros con datos incompletos y sin 
desagregación por género o condición mi­
gratoria dificultan el seguimiento de casos 
y la formulación de políticas públicas efec­
tivas. Otro factor que se suma es la revicti­
mización institucional, ya que al tener que 
repetir su historia ante distintas oficinas, pro­
fundiza el sufrimiento emocional y refuerza 
el silencio de las mujeres.

En conjunto, estas barreras visibles e in­
visibles alargan los procesos de atención, 
reproducen desigualdades y revictimizan a 
las mujeres migrantes; en este contexto, se 
evidencia la necesidad urgente de políticas 
públicas más inclusivas, coordinadas y sos­
tenidas con enfoque de derechos humanos 
y equidad de género.

Al respecto, Menjívar y Walsh (2017, p. 222) 
advierten que “las acciones e inacciones del 

3. HALLAZGOS
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Estado en Honduras contribuyen a la cre­
ciente frecuencia de asesinatos por motivos 
de género y a la impunidad de estos críme­
nes, creando un terreno fértil para la violen­
cia extrema contra las mujeres”.

Este apartado reúne los principales hallazgos 
de la investigación estructurados en cuatro 
ejes temáticos, los cuales permiten analizar 
de forma integral la respuesta del Estado y 
de los actores humanitarios:

	→ Cumplimiento de la legislación nacio­
nal: análisis de cómo las normas existen­
tes se traducen o no en protección real 
para las mujeres migrantes.

	→ Capacidad de respuesta institucional: 
evaluación de los mecanismos locales, 
municipales y regionales de atención y 
protección.

	→ Institucionalidad pública a nivel 
nacional: revisión del papel de las enti­
dades del Estado, incluidas embajadas y 
consulados, en la prestación y coordina­
ción de servicios adecuados para muje­
res sobrevivientes de violencia basada en 
género.

	→ Articulación del Estado con la sociedad 
civil y la cooperación internacional: es­
tudio de la Red Humanitaria como espa­
cio clave de coordinación y respuesta.

3.1 Cumplimiento de la 
legislación nacional

Honduras cuenta con un entramado norma­
tivo que, en teoría, reconoce a las mujeres –
incluidas las migrantes y retornadas– como 
sujetas plenas de derechos. Sin embargo, la 
aplicación efectiva de estas leyes sigue sien­
do desigual y fragmentada, lo que genera 
una distancia entre la letra de la norma y la 
experiencia concreta en el acceso a meca­
nismos de protección.

Rachel, 21 años, Tegucigalpa.
Migrante retornada desde México

Me llamo Rachel, soy de Tegucigalpa y 
tengo 21 años. La primera vez que salí del 
país fue en 2021, cuando apenas tenía 17 
años. No salí por gusto: salí huyendo. Las 
pandillas empezaron a amenazarme en 
mi comunidad, y eso me obligó a aban­
donar mis estudios de bachillerato en sa­
lud y nutrición que yo tenía la ilusión de 
finalizar. Salí sin preparación, sin dinero, 
sin un plan. Solo con una mochila y mie­
do en el pecho. Sentí que dejaba la vida 
a medias: mi colegio, mis sueños y mi fa­
milia.

En ese primer viaje pasé tres meses en 
Tapachula, un lugar donde la ruta migra­
toria se vuelve más peligrosa cada día. 
Ahí me explotaron laboralmente. Traba­
jaba en una cantina, hasta 17 horas se­
guidas, vendiendo alcohol y drogas bajo 
presión. No había comida suficiente, no 
había pago justo, no había descanso. Me 
trataban como sirvienta, como si mi vida 
valiera menos por ser joven, hondureña y 
migrante. Pasé hambre, discriminación y 
el miedo siempre y el riesgo de ser pros­
tituida estaba siempre presente. Un día 
escuché que planeaban venderme. Esa 
fue la señal para salir corriendo. Me en­
tregué voluntariamente a migración por­
que era la única salida que veía para se­
guir viva. En el Centro Siglo XXI estuve 
siete días encerrada. Era como una cár­
cel: sin derecho a llamadas, sin visitas, sin 
apoyo del consulado. Solo frío, gritos, 
maltrato y silencio.

En el año 2024 lo intenté de nuevo. Esta 
vez con mis papás y mi hermano. No era 
una decisión fácil, pero en Honduras la 
vida se nos estaba cerrando: no había em­
pleo, no había oportunidades, solo deu­
das y angustias. Apenas cruzamos la 
frontera entre Guatemala y México nos 
dimos cuenta que allá mandan otros. El 
conductor de un triciclo, que parecía un 
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simple transporte, intentó secuestrarnos 
para entregarnos al cártel de los Zetas. 
Logramos escapar, pero entendimos que 
muchos están conectados con redes de 
trata y extorsión. La violencia era tanta 
que decidimos regresar a Honduras.

Por experiencia propia sé que para las 
mujeres los riesgos son mayores: violacio­
nes sexuales, secuestros y explotación. Y 
esos peligros aumentan cuando una mu­
jer es joven y migrante. En la ruta nadie 
te protege. Y al regresar, tampoco.

Mi retorno no fue sencillo. En mi comuni­
dad se burlaron de mí, me miraban como 
si migrar fuera un chiste o un fracaso. Eso 
me hundió. Empecé a sentirme sin valor, 
a deprimirme. Busqué apoyo en el Esta­
do, pero no encontré nada: ni becas, ni 
programas de estudio, ni capital semilla, 
ni oportunidades de empleo.

Era como si no existiera. El único lugar 
donde encontré un abrazo y una puerta 
abierta fue en CONAMIREDIS [Comisión 
Nacional de Apoyo a Migrantes Retorna­
dos con Discapacidad Física]. Ahí recibí 
apoyo psicológico y conocí la Red de Mu­
jeres Resilientes, un grupo de mujeres mi­
grantes retornadas que saben lo que es 
perderlo todo y aun así pudieron levan­
tarse. Con ellas he aprendido a recons­
truirme, a no sentir vergüenza por lo que 
viví y a encontrar fuerza en las historias 
de otras mujeres.

Pienso mucho en lo que necesita este país 
para que las mujeres no sigamos arries­
gando la vida en la ruta. Por ejemplo, em­
pleo digno, seguridad, oportunidades edu­
cativas, programas de emprendimiento 
reales. Atención psicológica para sanar 
lo que la migración rompe. Lo básico pa­
ra tener futuro sin tener que huir del país.

Mi historia no es la única. Soy una más 
entre muchas jóvenes que migramos em­
pujadas por la violencia y la falta de 

oportunidades. En el camino enfrenta­
mos explotación, amenazas, tratos crue­
les. Y al regresar, lo que debería ser un 
hogar seguro se vuelve un espacio lleno 
de indiferencia. A veces pareciera que so­
brevivir depende solo de nosotras y de las 
redes de mujeres y organizaciones que 
nos acompañan.

Pero aquí estoy, contándolo. Soy vende­
dora en las orillas del mercado para so­
brevivir. Me gustaría tener la oportunidad 
de terminar el bachillerato. Porque, aun­
que la ruta me marcó, sigo buscando for­
mas de avanzar. Y porque creo que nin­
guna mujer debería tener que arriesgar 
su vida para buscar lo que debería tener 
en su propio país, que es la dignidad y las 
oportunidades.

A continuación, se describe la aplicación de 
la normativa vigente tanto en materia de gé­
nero como de migración, así como su alcance 
en la protección de las mujeres migrantes:

Ley de Igualdad de Oportunidades 
para la Mujer.
Esta ley establece la obligación estatal de 
cerrar las brechas estructurales que afectan 
a las mujeres y reconoce la necesidad de im­
plementar acciones afirmativas para garan­
tizar acceso a empleo, educación, salud y 
protección social. Para las mujeres en movi­
lidad o retornadas, este marco legal legitima 
la atención prioritaria en los Centros de 
Atención al Migrante Retornado (CAMR) y la 
exigencia de programas con enfoque dife­
renciado.

En la práctica, sin embargo, su implemen­
tación es limitada. Por ejemplo, los progra­
mas de reinserción laboral para migrantes 
retornadas apenas han logrado colocar a un 
número reducido de mujeres en empleos 
formales, mientras que la mayoría queda 
relegada a la informalidad. Asimismo, pese 
a que la ley manda desagregar datos por se­
xo, edad y condición migratoria, los sistemas 
estadísticos oficiales aún no cumplen con 
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esta disposición, lo cual dificulta medir su 
impacto.

Un dato ilustrativo: según registros del Ins­
tituto Nacional de Migración (2024), de las 
más de 330,000 personas retornadas, el 
26.4% eran mujeres; no obstante, en los in­
formes oficiales no se especifica cuántas de 
ellas recibieron atención diferenciada ni 
cuántas accedieron a medidas afirmativas 
en salud, atención psicosocial o empleo.

Sobre este particular, Celia Landaverde, ofi­
cial nacional de proyectos de la Organiza­
ción Internacional para las Migraciones (OIM) 
en Honduras, comentó: “Aunque existen es­
fuerzos en capacitación y entrega de capital 
semilla, el verdadero desafío es que esas mu­
jeres puedan insertarse en un empleo formal; 
muchas nos dicen que, pese a los talleres y 
el apoyo inicial, al final siguen dependiendo 
del comercio informal porque las empresas 
no las contratan por prejuicios o por la falta 
de experiencia certificada”.

Ley contra la Violencia Doméstica.
Esta es una norma clave para la protección 
inmediata, pues habilita medidas cautelares 
–como órdenes de restricción y acompaña­
miento psicosocial– sin necesidad de sen­
tencia penal previa. Esto la convierte en una 
herramienta fundamental para las mujeres 
retornadas sobrevivientes de violencia en el 
hogar o intrafamiliar que enfrentan riesgo al 
reintegrarse a sus hogares.

Sin embargo, existe una brecha entre su im­
plementación y el marco normativo, ya que 
su efectividad depende de la coordinación 
interinstitucional y del acceso a medios pa­
ra ejecutar la acción requerida. Al respecto, 
Elsy Reyes, coordinadora de la Defensoría 
de Movilidad Humana del Comisionado Na­
cional de los Derechos Humanos (CONADEH) 
comentó: “Las medidas están en la ley, pero 
si la policía no actúa rápido o si no hay acom­
pañamiento psicológico inmediato, se con­
vierten en papel. Nosotras hemos docu­
mentado casos donde las mujeres siguen 

expuestas al agresor por semanas, aun cuan­
do ya había una orden judicial”.

Menjívar y Walsh (2017) señalan que muchas 
mujeres hondureñas deciden migrar porque 
el Estado no les ofrece condiciones de vida 
ni seguridad que garanticen sus derechos 
básicos. Desde esta perspectiva, la migra­
ción de las mujeres se presenta como una 
estrategia de supervivencia ante un contex­
to de violencia estructural.

En los testimonios recogidos para este es­
tudio, las entrevistadas narraron que las me­
didas establecidas en esta ley funcionan par­
cialmente y que las instituciones no siempre 
actúan con la agilidad necesaria.

El siguiente caso revela la experiencia de 
Ana, mujer migrante hondureña que empren­
dió la ruta migratoria huyendo con sus hijos 
de la violencia ejercida por su pareja. Tras su 
retorno, su vida sigue marcada por el miedo 
y las amenazas de su agresor.

Yoselyn, 40 años, Tegucigalpa
Migrante retornada en 2015

Me llamo Yoselyn, nací en Tegucigalpa y 
soy madre de tres hijos. Mi historia como 
migrante comenzó marcada por la vio­
lencia. Durante años viví abusos y amena­
zas por parte de mi pareja. Intenté buscar 
ayuda en la policía, presenté denuncias, 
pero nunca encontré protección. A veces 
pienso que mi huida no fue una elección, 
sino la única salida para mantenernos 
con vida.

Cuando tomé la decisión de irme, me fui 
con mis tres hijos: el más pequeño tenía 
dos años, el segundo tres y el mayor tre­
ce. Cruzamos Guatemala y llegamos a 
México, sin imaginar lo que nos esperaba. 
Apenas entramos al país, nos detuvieron. 
Mi pareja había interpuesto una deman­
da internacional, acusándome de sacar 
a los niños sin autorización. Aquello me 
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destruyó. Yo huía de un agresor, pero la 
justicia me trataba como una criminal.

Nos encerraron en un centro de detención 
en Iztapalapa, México. Ahí empezó el cal­
vario. Me aislaron de mi hijo mayor y lo 
pusieron en una zona con adolescentes. 
Intentaron abusar de él, y aunque denun­
cié, nadie hizo nada. Rogué que me deja­
ran estar con mis hijos, pero no me escu­
charon. Decían que los había puesto en 
“riesgo social”. Pedí asilo a la COMAR, mos­
tré mis heridas y las cicatrices que me de­
jó la violencia, una mordida en los labios, 
los puntos de sutura en la boca, pero ig­
noraron mis pruebas. Para ellos, una ma­
dre huyendo no merecía protección.

Estuve detenida varios meses. En ese lu­
gar mezclaban a niños con hombres ma­
yores, y los custodios cerraban los ojos 
ante los abusos. Denuncié ante Derechos 
Humanos, pero nadie me apoyó. Decían 
que investigarían, y nunca regresaron. 
Veía cómo separaban a madres e hijos, 
cómo desaparecían personas sin explica­
ción. En las noches rezaba por mis hijos 
y por las mujeres que lloraban en silencio.

Decidí regresar por mi cuenta. No iba a 
perder a mis hijos en un país que no era 
el mío. Regresé por tierra, con miedo, sin 
dinero, pero con ellos. En la frontera mexi­
cana me dijeron que podían quitarme la 
custodia. En Honduras, el miedo seguía. 
Mi expareja tenía vínculos con pandillas 
y me advirtieron que, si hablaba o denun­
ciaba, matarían a mi hijo. No me quedó 
más que esconderme.

Años después, intenté nuevamente salir 
del país, tres veces más, buscando una 
vida diferente. Cada intento fue peor que 
el anterior. En una de esas rutas fuimos 
asaltados; nos apuntaron con escopetas, 
quisieron violarnos en el tren. Vi cosas 
que ninguna madre debería ver: niños mu­
tilados, cuerpos sin vida. Entendí que la 

migración para una mujer es caminar en­
tre la muerte y la esperanza.

En el 2007 fui deportada desde San Pe­
dro Sula. No recibí apoyo de ninguna ins­
titución. Nadie preguntó por mi historia. 
Solo me entregaron a mi agresor, el mis­
mo del que había huido. Después de eso, 
mis hijos también sufrieron violencia. Con 
el tiempo, el mayor decidió huir del país 
para salvar su vida. Ahora vive en Esta­
dos Unidos. Dice que no volverá porque 
las amenazas siguen.

Hoy vivo en Tegucigalpa con mis dos hi­
jos menores. Tengo un pequeño puesto 
en el Mayoreo, donde vendo golosinas y 
juguetes. Trabajo bajo el sol y la lluvia, 
pero con la frente en alto. La única insti­
tución que me ha ayudado es la Comi­
sión Nacional del Migrante Retornado con 
Discapacidad (CONAMIREDIS), que me 
brindó apoyo psicológico y me animó a 
salir adelante. Gracias a ellas aprendí a 
sostenerme con mi propio esfuerzo.

Sigo teniendo miedo. Mi expareja tiene 
orden de alejamiento, pero nunca se sa­
be. A veces viene a buscar a los niños y 
el temor regresa. No me siento libre to­
davía, pero sigo luchando. También en­
frenté problemas de salud: me operaron 
por células cancerígenas en el útero y hoy 
batallo con miomas. Ciudad Mujer me dio 
consulta una vez, pero continué con el 
seguimiento. He aprendido a sobrevivir 
entre el trabajo y la fe. Mi madre es mi 
mayor apoyo. Ella siempre me dice: “Hi­
ja, aléjate del peligro y sigue adelante”. Y 
eso hago. Me levanto cada día por mis hi­
jos, aunque las autoridades no nos miren, 
aunque el Estado no nos escuche.

Migrar me mostró lo cruel que puede ser 
el mundo para una mujer pobre, madre y 
hondureña. Pero también me enseñó que 
no hay oscuridad que dure para siempre. 
A pesar del miedo y las heridas, sigo aquí, 
de pie, trabajando, cuidando, resistiendo.
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Código Penal vigente.
El Código Penal tipifica conductas graves 
como el femicidio, la violencia sexual, la tra­
ta de personas, la desaparición forzada y las 
amenazas. Es la vía sancionadora que debe 
operar en paralelo a los mecanismos admi­
nistrativos de protección; sin embargo, la 
distancia entre la denuncia y la sentencia 
suele ser extensa y revictimizante.

Representantes de las organizaciones de la 
sociedad civil señalaron que la carga probato­
ria es difícil en casos de violencia ocurridos 
en ruta migratoria, donde la ausencia de tes­
tigos y documentación es frecuente; esta si­
tuación deja a las mujeres migrantes sobrevi­
vientes de violencia basada en género en un 
limbo jurídico, ya que el delito está recono­
cido, pero su sanción rara vez se concreta.

De acuerdo con ACNUR, cuando una mujer 
ha sido agredida en la ruta, en México o in­
cluso en el Darién, el Ministerio Público en 
Honduras pide pruebas materiales; en vista 
de que estas no existen, la denuncia no pros­
pera. Para ellas, la conclusión es que, pese 
a que la violencia sí está reconocida en la ley, 
en la práctica no existe.

Ley de Protección de los 
Hondureños Migrantes y sus 
Familiares.
Esta ley ordena el entramado institucional 
encargado de gestionar la recepción de las 
personas retornadas. Su aporte es funda­
mental ya que establece los canales de re­
ferencia y contrarreferencia hacia salud fis­
ca y psicológica, justicia y albergue. Está 
integrado por el Consejo Nacional para la 
Protección al Hondureño Migrante (CONA­
PROHM), la Dirección General de Protección 
al Hondureño Migrante (DGPHM), la Oficina 
de Protección al Hondureño Migrante (OPRO­
HM), la Oficina de Asistencia para el Migrante 
Retornado (OFAMIR), los Centros de Atención 
al Migrante Retornado (CAMR) y el Fondo 
de Solidaridad con el Migrante Hondureño 
(FOSMIH).

Los CAMR son espacios creados por el Esta­
do para la recepción y asistencia de personas 
deportadas. Ofrecen servicios de atención 
médica, psicológica, alimentación, transpor­
te y orientación laboral, con el objetivo de 
facilitar una reintegración segura y digna en 
sus comunidades de origen. En el caso de 
las mujeres, estos centros constituyen el pri­
mer punto de contacto donde se puede de­
tectar situaciones de violencia, trata o abuso, 
permitiendo su derivación a servicios espe­
cializados.

Actualmente, los CAMR más importantes 
funcionan en Omoa, San Pedro Sula y La Li­
ma (departamento de Cortés), además del 
CAMR Wilson, en Tegucigalpa. A continua­
ción, se detallan sus funciones principales:

	– Centro de Atención a la Niñez y Familias 
Migrantes Belén (CANFM), ubicado en San 
Pedro Sula. Ofrece albergue temporal, 
atención médica, apoyo psicológico y 
reunificación familiar. Garantiza una res­
puesta integral y humanitaria en coordina­
ción con el Instituto Nacional de Migra­
ción; la Secretaría de Niñez, Adolescencia 
y Familia; la Secretaría de Salud; la OIM; 
y UNICEF.

	– CAMR La Lima, Cortés. Es gestionado por 
la Asociación de Hermanas Scalabrinia­
nas (AHS) con fondos estatales y el apo­
yo de la cooperación internacional. Reci­
be a personas migrantes en el aeropuerto 
Internacional Ramón Villeda Morales y 
cumple un papel clave en la recepción in­
mediata de los vuelos de deportación.

Según explicó la Hermana Dina Mendoza, di­
rectora ejecutiva de la AHS: “En el centro se 
recibe a quienes llegan en los vuelos de de­
portación, brindándoles alimentación, aten­
ción en salud mental y asistencia médica ge­
neral, a través de profesionales disponibles 
en este centro. Además, se ofrece transpor­
te hacia puntos estratégicos del país para 
facilitar su regreso a las comunidades de ori­
gen. Para quienes se dirigen a Tegucigalpa o 
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al sur del país se les traslada hasta la termi­
nal de buses de San Pedro Sula; desde ahí 
deben continuar por sus propios medios ha­
cia sus destinos finales”.

	– CAMR Omoa. Gestionado por la Cruz Ro­
ja Hondureña, opera como punto de re­
cepción en la frontera norte. Canaliza la 
derivación de personas migrantes retor­
nadas vía terrestre desde Guatemala y 
México, y vía marítima desde Belice, ha­
cia los servicios locales de protección y 
asistencia. Sus funciones y servicios, así 
como los mecanismos de articulación con 
la institucionalidad pública, son muy si­
milares a las que ofrece el CAMR de La Li­
ma.

	– CAMR Wilson, Tegucigalpa. Recibe prin­
cipalmente a personas deportadas desde 
Estados Unidos. Está adscrito a la DGPHM 
y se coordina con OIM, ACNUR y Cruz Ro­
ja Hondureña para asegurar una reinte­
gración digna y libre de riesgos.

Desde una perspectiva de género e intersec­
cionalidad, estos centros son esenciales pa­
ra las mujeres sobrevivientes de violencia, 
quienes con frecuencia regresan con trau­
mas emocionales, enfermedades o hijas e hi­
jos pequeños a su cargo. Al ofrecer espacios 
seguros, garantizan atención médica, apoyo 
psicológico y protección legal, con el fin de 
evitar su revictimización y promover su re­
cuperación integral.

En entrevista para este estudio, Rosa Posa­
das, jefa de la OFAMIR, explicó que la ruta 
de atención a mujeres migrantes sobrevivien­
tes de violencia en Honduras se desarrolla 
mediante la articulación intergubernamen­
tal y la coordinación con organizaciones de 
la sociedad civil y agencias de cooperación 
internacional.

Cuando una mujer migrante retornada llega 
al país, es recibida en el CAMR, donde opera 
una oficina de la Secretaría de la Mujer 
(SEMUJER) bajo la coordinación de una 

organización de la sociedad civil. Allí se rea­
liza la detección inicial y la primera respues­
ta ante posibles casos de violencia o vulne­
rabilidad. Dependiendo del diagnóstico 
inicial, la mujer puede ser derivada a uno de 
los ocho centros de Ciudad Mujer, donde re­
cibe atención médica, psicológica, legal y so­
cioeconómica integral.

En casos de riesgo de desplazamiento, ame­
nazas o violaciones graves de derechos, se 
coordina con la Secretaría de Derechos Hu­
manos para activar los mecanismos de pro­
tección correspondientes. Si se requiere asis­
tencia médica o psicológica, se refiere al 
Ministerio de Salud, que incluye los hospitales 
psiquiátricos Mario Mendoza o Santa Rosita.

Por su parte, las Oficinas Municipales de Re­
inserción y Apoyo al Retornado (OMRAR) ga­
rantizan el seguimiento territorial y evitan la 
revictimización mediante la articulación con 
los gobiernos locales y otras instituciones.

Finalmente, si la mujer es extranjera en trán­
sito o su caso requiere apoyo migratorio es­
pecializado, la intervención se canaliza a tra­
vés del Instituto Nacional de Migración, en 
coordinación con la Cancillería y las entida­
des competentes para garantizar su protec­
ción y retorno seguro.

Pese a que se reconocen avances en la res­
puesta estatal, las organizaciones de la so­
ciedad civil advierten que aún persisten obs­
táculos que impiden la consolidación de una 
ruta de atención efectiva.

La coordinación interinstitucional entre el 
Estado y la sociedad civil –especialmente 
en la detección temprana y derivación de ca­
sos de violencia hacia los servicios públicos 
de salud mental y protección– se hace evi­
dente en la declaración de Abigail Valderra­
mos, psicóloga de la Comisión de Acción 
Social Menonita (CASM): “Tenemos un acer­
camiento muy importante con el Centro Be­
lén. Las reintegradoras conocen muy bien el 
perfil de las personas y son ellas quienes 
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llenan una ficha de remisión. En conjunto, 
vemos la manera de tocar puertas con otras 
instancias, ya sea salud, psicología o psiquia­
tría, según el caso”.

No obstante, las entrevistadas también reco­
nocen los desafíos estructurales que persis­
ten en estos procesos. Al respecto, Carmen 
Bonilla, psicóloga de la AHS, advirtió que, si 
bien la normativa define rutas de derivación, 
“en el día a día nos encontramos con que no 
hay transporte para mover a una mujer a un 
hospital, no hay psicólogos disponibles o sim­
plemente se entrega un papel con un núme­
ro de teléfono. Eso genera frustración por­
que la persona siente que la dejaron sola 
después de ser recibida en el CAMR”.

El III Plan de Igualdad y Equidad 
de Género (PIEGH 2023-2033).
Este plan, cuya formulación y tutela está a 
cargo de SEMUJER, representa la hoja de ru­
ta que articula a las instituciones estatales 
bajo metas comunes. Integra el tema migra­
torio como un eje prioritario, planteando que 
las mujeres en movilidad deben acceder a 
servicios diferenciados y contar con presu­
puestos etiquetados.

Dina Mendoza, gerente de Protección de la 
Cruz Roja Hondureña, manifestó que SEMU­
JER “hace los esfuerzos que esperamos sean 
viables a largo plazo; sin embargo, las nece­
sidades son muchísimas y no es que no haya 
servicios, es que los servicios son bastante 
limitados y bastante centralizados, y eso tie­
ne mucho que ver con el acceso que tengan 
o no las personas que son víctimas de vio­
lencia y en este caso particularmente las mu­
jeres y las niñas”.

Por su parte, María Isabel Rey, psicóloga de 
CASM, señaló o que “muchas retornadas ni 
siquiera saben de la existencia del plan; pa­
ra ellas lo urgente es conseguir comida o un 
trabajo; no hay un aterrizaje real de estas 
políticas en su día a día”.

En síntesis, si bien el III Plan constituye un 
referente estratégico, su cumplimiento es 
parcial y todavía no se percibe un abordaje 
diferenciado para las mujeres en movilidad. 
Existe voluntad normativa, pero su efectivi­
dad real está limitada por presupuestos in­
suficientes, el apoyo de la cooperación in­
ternacional y desafíos en la coordinación 
interinstitucional.

3.2 Respuesta desde las 
instancias públicas en los 
niveles local, municipal y 
regional

El nivel local es la primera línea de contac­
to con las mujeres migrantes, ya sean retor­
nadas o en tránsito. En ese espacio se con­
centran fortalezas puntuales, pero también 
las brechas y los desafíos más críticos. De 
acuerdo con un estudio de la Organización 
Internacional para las Migraciones (2021, p. 
21), “el 72.5 % de las retornadas y retorna­
dos entrevistados no recibieron ayuda a su 
reingreso”.

En el ámbito comunitario, municipal y regio­
nal, las diferentes instancias y mecanismos 
clave en la reintegración segura y digna de 
las migrantes retornadas son las siguientes:

Unidades Municipales de Atención 
al Migrante Retornado (UMAR).
Instaladas desde 2017, son instancias ads­
critas a los gobiernos municipales; sin em­
bargo, a la fecha no existe un listado públi­
co actualizado sobre cuáles de las 14 a 16 
oficinas creadas de la UMAR siguen operan­
do en el país. Algunas de ellas están siendo 
sustituidas por las recién creadas OMRAR.

Estos centros brindan información, orienta­
ción, canalización hacia servicios sociales, 
laborales y formativos. Su labor incluye iden­
tificar a mujeres retornadas en situación de 
vulnerabilidad, referirlas a servicios de pro­
tección y atención, y acompañar su proceso 
de reintegración socioeconómica.
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Cabe destacar la experiencia de la Oficina 
Municipal de Movilidad Humana de El Triunfo, 
Choluteca, creada a raíz de la aprobación de 
la Política Municipal de Movilidad Humana 
2025-2029. Esta iniciativa innovadora brinda 
atención a personas desplazadas, en tránsi­
to, retornadas o afectadas por desaparicio­
nes forzada. Es considerada una experiencia 
modelo de participación ciudadana, impul­
sada por la alcaldía y las organizaciones ciu­
dadanas.

Oficinas Municipales de Reinserción 
y Apoyo al Retornado (OMRAR).
Están adscritas a la Dirección General de 
Protección al Hondureño Migrante de la Se­
cretaría de Relaciones Exteriores y Coopera­
ción Internacional (Cancillería de Honduras, 
2024) y son un mecanismo de alcance local.

Dilyan Roque, oficial de Asistencia para el 
Migrante Retornado de la OFAMIR, explica 
respecto al funcionamiento de estas instan­
cias: “Las OMRAR son centros de recepción 
y gestión de casos incluyendo la violencia 
basada en género. Las personas retornadas 
llegan, no tenemos presupuesto para servi­
cios directos, pero mapeamos la oferta lo­
cal, derivamos y damos seguimiento para 
que no tengan que ir institución por institu­
ción repitiendo su historia. Según el munici­
pio, acompañamos en visitas y, cuando hay 
donaciones, entregamos kits de higiene o ali­
mentación, diferenciados por género”.

Actualmente, la cobertura territorial de las 
OMRAR comprende San Pedro Sula (ubica­
da en la Gobernación Departamental), Ca­
tacamas (en la Alcaldía Municipal), Yoro (en 
la Gobernación Departamental) y el Distrito 
Central en la Cancillería, que funciona en la 
OFAMIR. Recientemente, se aprobó la aper­
tura de una nueva Oficina en Ocotepeque, 
que será la primera ubicada en un punto 
fronterizo con Guatemala y El Salvador, con 
apoyo de la Gobernación Política del depar­
tamento.

No obstante, su capacidad de derivación, 
seguimiento y protección depende en gran 
medida del financiamiento externo o de pro­
yectos temporales, más que de una institu­
cionalización presupuestaria. Al respecto, 
representantes de CASM señalaron durante 
las entrevistas para este estudio que “mu­
chas veces estas unidades trabajan con re­
cursos muy limitados y dependen de proyec­
tos de cooperación externa; cuando estos 
proyectos se terminan, el servicio se reduce 
o desaparece”.

Módulos de Atención Integral 
Especializado (MAIE).
Puestos en funcionamiento en todo el terri­
torio nacional por el Ministerio Público, 25 
Módulos brindan atención legal, psicológica 
y de protección a mujeres, niñas y otros gru­
pos en situación de vulnerabilidad víctimas 
de delitos. Aunque no existe un mandato ex­
plícito que priorice a las mujeres migrantes 
retornadas, en la práctica los MAIE atienden 
a toda mujer sobreviviente de violencia den­
tro del territorio hondureño, incluidas aque­
llas que regresan de procesos migratorios y 
enfrentan riesgos de violencia o desprotec­
ción.

En estos espacios convergen diversas insti­
tuciones del sistema de justicia, como la Po­
licía Nacional, la Dirección Policial de Inves­
tigaciones (DPI), los Juzgados Especializados 
Mixtos, los de Paz y de Letras, así como el 
Centro de Atención Especializado del Co­
misionado Nacional de los Derechos Huma­
nos (CONADEH), al cual recibe denuncias y 
acompaña casos de mujeres sobrevivientes 
de violencia, particularmente ante vulnera­
ciones de derechos humanos.

En conjunto, estas entidades buscan garan­
tizar una justicia expedita, eficiente y acce­
sible, fortaleciendo las rutas de atención in­
tegral. En este marco, las mujeres migrantes 
retornadas pueden ser derivadas desde los 
CAMR hacia los MAIE u otras instancias com­
petentes, asegurando que al regresar al país 
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cuenten con protección, orientación y acom­
pañamiento para reconstruir sus vidas.

No obstante, desde los ámbito local y regio­
nal persisten brechas estructurales que 
limitan el acceso efectivo a la justicia: la 
cobertura institucional es desigual, especial­
mente en zonas rurales y fronterizas, donde 
hay una carencia crítica de servicios; la alta 
rotación del personal interrumpe la conti­
nuidad en la atención; y la capacitación es­
pecializada en violencia de género, trauma, 
interculturalidad y enfoque interseccional 
continúa siendo limitada, al estar supedita­
da a proyectos de cooperación internacional 
cuyo financiamiento se ha reducido de ma­
nera drástica en el último año.

Según el ACNUR, la reducción de la coope­
ración internacional impactó directamente 
en la capacidad de las instituciones para dar 
seguimiento a los casos, dejando a muchas 
mujeres en situación de riesgo.

En concordancia, Women’s Refugee Com­
mission (2025, p. 1) advierte: “En los últimos 
dos años, más de 900,000 personas migran­
tes en tránsito han cruzado el país. […] El 
sector de violencia basada en género (VBG) 
ha sido uno de los más afectados por los re­
cientes recortes de financiamiento. Tanto las 
organizaciones nacionales como internacio­
nales han reducido entre un 60% y un 100% 
sus actividades de atención a la VBG, lo que 
ha generado brechas peligrosas en los me­
canismos de protección”.

3.3 Respuesta de la 
institucionalidad pública desde 
el gobierno central

En el nivel central, Honduras cuenta con di­
versas instituciones responsables de imple­
mentar políticas públicas para la atención 
y protección de mujeres migrantes sobre­
vivientes de violencia de género; destacan 
la Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMU­
JER), el Instituto Nacional de Migración 
(INM), el Consejo Nacional para la 

Protección al Hondureño Migrante (CONA­
PROHM), la Oficina de Protección al Hondu­
reño Migrante (OPROHM), la Oficina de Asis­
tencia para el Migrante Retornado (OFAMIR), 
la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), 
el Ministerio Público (MP) y el Poder Judi­
cial. Estas entidades poseen los mandatos 
normativos más amplios y la capacidad de 
incidir directamente en la formulación y eje­
cución de políticas públicas con enfoque de 
género y derechos humanos.

SEMUJER.
Dentro del esquema del gobierno central, 
SEMUJER es la institución líder en la promo­
ción y garantía de los derechos de las muje­
res. Coordina programas de prevención y 
atención de sobrevivientes de violencia en 
contextos migratorios a través de apoyo psi­
cosocial, atención médica y asesoría legal 
gratuita, en alianza con los Centros de Aten­
ción al Migrante Retornado (CAMR) y el Pro­
grama Ciudad Mujer. Su labor es clave para 
garantizar que las mujeres migrantes –mu­
chas de ellas en situación de alta vulnerabi­
lidad por su edad, origen étnico, idioma, dis­
capacidad o estatus migratorio– reciban 
protección y accedan efectivamente a la jus­
ticia y a una vida libre de violencia.

Programa Ciudad Mujer.
Adscrita a SEMUJER, es una iniciativa guber­
namental creada para garantizar servicios 
integrales con enfoque de derechos huma­
nos y equidad de género. Brinda atención 
prioritaria a mujeres en situación de vulne­
rabilidad, incluyendo migrantes retornadas, 
desplazadas forzadas y en tránsito, promo­
viendo su autonomía, acceso a la justicia y 
recuperación integral frente a situaciones 
de violencia o exclusión social.

Su modelo de atención funciona mediante 
la articulación de 14 instituciones del Estado 
en seis centros regionales y una unidad móvil 
a nivel nacional; cada uno reúne servicios de 
salud integral, atención psicológica, aseso­
ría legal, capacitación laboral, protección de 
derechos y empoderamiento económico.
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Los centros de La Ceiba, San Pedro Sula y 
Tegucigalpa también han brindado acompa­
ñamiento a mujeres migrantes en tránsito 
provenientes de varios países latinoamerica­
nos, incluidas adolescentes y niñas.

Su sistema de registro incorpora preguntas 
específicas sobre la condición migratoria de 
las usuarias, lo que permite adaptar los ser­
vicios y coordinar acciones con otras insti­
tuciones. Entre las principales formas de vio­
lencia detectadas destacan la psicológica, 
sexual y patrimonial, que suele ocurrir duran­
te la ruta migratoria o en los centros de 
detención. Por ello, el programa ofrece in­
tervención psicológica inmediata, kits de 
atención a la violencia sexual y grupos de 
autoayuda para fortalecer la recuperación 
emocional.

Su ruta integral de atención incluye recep­
ción, entrevista de orientación, tamizaje de 
violencia apoyada por psicólogas y deriva­
ción al Módulo de Atención y Protección de 
Derechos de la Mujer (MAPRODEN). En casos 
graves, incluyendo los desplazamientos for­
zados, se activan equipos interdisciplinarios 
para gestionar refugio, apoyo médico y eco­
nómico. A partir de 2025, mediante el pro­
grama “Hermano, Hermana, Vuelve a Casa”, 
se han destinado recursos y personal en San 
Pedro Sula y Choloma para atender la ac­
tual emergencia migratoria.

Pese a sus avances, persisten desafíos es­
tructurales. Erika Ponce, gerente de Servi­
cios Integrales de Ciudad Mujer, reconoce: 
“Nos hace falta mucha articulación interins­
titucional; a veces dispersamos recursos por 
falta de coordinación, y esto termina afec­
tando la respuesta a las mujeres migrantes”.

Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos (CONADEH).
A través de la Defensoría de Movilidad Hu­
mana, cumple un papel fundamental en la 
protección y defensa de los derechos de las 
mujeres migrantes sobrevivientes de violen­
cia. Según explicó Elsy Reyes, coordinadora 

de esta defensoría, la institución atiende y 
documenta casos de mujeres víctimas de 
desplazamiento forzado, trata, violencia se­
xual o psicológica en la ruta migratoria, así 
como de migrantes desaparecidas o solici­
tantes de asilo.

Su labor combina la asistencia directa con 
la supervisión institucional mediante visitas, 
inspecciones y monitoreos en centros de 
atención y emitiendo recomendaciones al 
Estado cuando se identifican vulneraciones 
a derechos humanos o deficiencias en la res­
puesta institucional. Al respecto, Reyes des­
taca que “el trabajo de la Defensoría es abor­
dar integralmente los casos de personas en 
movilidad humana, pero también identificar 
dónde el Estado debe reforzar su respuesta 
para garantizar una atención adecuada”.

Asimismo, la Defensoría impulsa la inciden­
cia en políticas públicas y la sistematización 
de información sobre desplazamiento forza­
do y migración mediante informes, alertas 
tempranas e infografías que visibilizan las 
condiciones de mujeres y niñas migrantes.

En cuanto a las principales formas de vio­
lencia, Reyes señala que “la violencia sexual 
y psicológica son las más frecuentes; mu­
chas mujeres relatan abusos en la ruta mi­
gratoria, especialmente en la selva del Da­
rién y en México, donde enfrentan también 
secuestros, trata y explotación”.

En este contexto, el CONADEH se consolida 
como un mecanismo clave de protección, 
monitoreo y denuncia; su objetivo es garan­
tizar los derechos y la seguridad de las mu­
jeres migrantes y desplazadas, y fortalecer 
la respuesta del Estado frente a las múlti­
ples formas de violencia que las afectan.

No obstante, persisten brechas estructura­
les que limitan la eficacia de estas políticas. 
El financiamiento intermitente y la dependen­
cia de la cooperación internacional provocan 
que muchos programas se suspendan al fi­
nalizar los proyectos. Asimismo, los sistemas 
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de información institucionales no están in­
tegrados, lo que impide el seguimiento de 
casos y la elaboración de estadísticas fiables.

Además, la lentitud en la emisión y ejecu­
ción de medidas de protección dificulta la 
respuesta inmediata ante situaciones de ries­
go. A ello se suma la escasez de los progra­
mas de autonomía económica, lo que afecta 
particularmente a las mujeres retornadas y 
a aquellas que han sobrevivido a la violencia 
de género.

Dina Mendoza, gerente de Protección de la 
Cruz Roja Hondureña, señala que uno de los 
mayores retos es la limitada respuesta ins­
titucional ante las mujeres migrantes o des­
plazadas que enfrentan violencia basada en 
género. Aunque existen normativas como la 
Ley para la Prevención, Atención y Protec­
ción de las Personas Desplazadas y la Ley 
para la Protección de las Mujeres en Con­
textos de Emergencias Humanitarias, mu­
chas no están reglamentadas ni cuentan con 
presupuesto, lo que impide su aplicación 
efectiva.

Aunque reconocen avances en el marco nor­
mativo, organizaciones sociales como la Aso­
ciación de Hermanas Scalabrinianas alertan 
que la falta de recursos y la centralización 
de los servicios en las principales ciudades 
dejan desprotegidas a las mujeres en comu­
nidades rurales.

Esta concentración de los servicios estata­
les es evidente: solo operan 10 casas refugio 
en todo el país. Pese a que Honduras cuen­
ta con una Ley Nacional de Casas Refugio, 
estas funcionan gracias a organizaciones de 
mujeres y feministas y carecen de un presu­
puesto aprobado. Los pocos refugios adicio­
nales no ofrecen atención 24/7, lo que pone 
en riesgo la vida y seguridad de las mujeres 
migrantes retornadas sobrevivientes de vio­
lencias.

Katia Morán, abogada de la Asociación Ca­
lidad de Vida, señala que se remiten casos 

desde instituciones estatales y de coopera­
ción internacional –como la OIM, la Direc­
ción de Protección de Personas Desplaza­
das de la Secretaría de Derechos Humanos 
y el propio Ministerio Público– hacia casas 
refugio y programas especializados. Esto re­
fleja que hay mecanismos de coordinación 
–aunque parciales– entre el Estado y orga­
nizaciones de la sociedad civil.

Embajadas y consulados de 
Honduras.
El papel de las embajadas y los consulados 
de Honduras es fundamental en la protec­
ción de las mujeres hondureñas migrantes 
que enfrentan situaciones de violencia o vul­
nerabilidad en el extranjero. Como parte de 
la política exterior, estas representaciones 
constituyen la primera línea de defensa del 
Estado fuera del territorio nacional, espe­
cialmente para quienes se encuentran en 
contextos de alto riesgo –trata de personas, 
violencia en el hogar, explotación laboral, 
abuso sexual o desapariciones forzadas–. Su 
responsabilidad trasciende la atención in­
mediata: implica garantizar los derechos hu­
manos, la dignidad y la integridad física y 
emocional de las víctimas.

Entre sus principales funciones destacan 
brindar protección consular y asistencia 
humanitaria inmediata, gestionar la docu­
mentación y repatriación segura, orientar ju­
rídicamente a las víctimas y ofrecer acom­
pañamiento psicosocial; asimismo, coordinar 
con agencias internacionales –como la OIM, 
ACNUR, ONU Mujeres– y organizaciones de 
la sociedad civil para garantizar refugio, aten­
ción médica y medidas de protección. Los 
consulados también desarrollan campañas 
de prevención y sensibilización en comunida­
des migrantes en el extranjero con el fin de 
informar a las mujeres sobre sus derechos y 
los mecanismos de denuncia disponibles.

En la práctica, la gestión de ciertos consula­
dos muestra un mayor compromiso en la de­
fensa de los derechos de mujeres y madres 
migrantes. Rosa Posadas, directora de la 
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OFAMIR, destaca el caso de la sede en McA­
llen, Estados Unidos: “Tenemos una cónsul 
que pelea los derechos de las madres para 
que no sean separadas de sus niños al mo­
mento del retorno y procura que, si alguna 
menor fue abusada, se le dé todo el acom­
pañamiento una vez que llega al país”.

Sin embargo, el alcance de la respuesta con­
sular está condicionado por la desigualdad 
de recursos y capacidades entre sedes di­
plomáticas o por las gestiones de coordina­
ción y prioridades establecidas por la Secre­
taría de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional (SRECI). Los consulados en 
ciudades con alta presencia de población 
migrante –como Estados Unidos, México o 
España– suelen contar con mayor infraes­
tructura y personal especializado, incluyen­
do psicólogos o trabajadores sociales. En 
cambio, los consulados pequeños o con me­
nor presupuesto enfrentan serias limitacio­
nes: el personal administrativo debe asumir 
tareas para las cuales no ha sido capacitado, 
entre ellas, atender denuncias de violencia 
sexual o brindar apoyo emocional a víctimas, 
lo que puede derivar en una atención insu­
ficiente y, en ocasiones, revictimizante.

Estas asimetrías estructurales exponen las 
limitaciones de la respuesta consular ante 
la falta de protocolos uniformes y de una ca­
pacitación continua con enfoque de género, 
migración y derechos humanos. Aunque la 
SRECI ha realizado esfuerzos para mejorar 
la atención humanitaria, persisten debilida­
des en la articulación interinstitucional, la 
coordinación con las autoridades locales, la 
recopilación de datos sobre víctimas aten­
didas y la sostenibilidad presupuestaria pa­
ra mantener equipos especializados.

Esta situación refleja un vacío en la política 
pública transnacional: la atención a mujeres 
hondureñas víctimas de violencia en el ex­
terior depende en gran medida de la voluntad 
y recursos de cada consulado, más que de 
una estrategia nacional coherente y financia­
da. Fortalecer las embajadas y los consulados 

implica dotarlos de presupuestos estables, 
personal formado en violencia basada en gé­
nero e interculturalidad y protocolos claros 
de coordinación con países receptores y or­
ganismos internacionales. Solo así la protec­
ción consular pasará de ser una respuesta 
reactiva y fragmentada a un mecanismo sis­
temático, especializado y con enfoque de 
derechos humanos en favor de las mujeres 
migrantes hondureñas.

Luisa, 36 años, Tegucigalpa
Migrante retornada voluntaria desde 
México

Me llamo Luisa. Soy hondureña y madre 
de dos: mi hijo de ocho y mi hija de trece. 
En octubre de 2023 salí de Tegucigalpa 
con mi esposo y mis dos hijos, teníamos 
la misma edad, 33, y con dos amigos, un 
muchacho de 18 y otro de 25. No nos fui­
mos por aventura. Se nos cerraron las 
oportunidades: me quedé sin trabajo, él 
también; las deudas ya no nos dejaban 
respirar. Pensé que, en Estados Unidos, 
donde vive mi hermana, podríamos ende­
rezar la vida.

En mi colonia lo que manda es el desem­
pleo y el abandono, sobre todo hacia las 
mujeres. Muchas crían solas, hacen ma­
labares para dar de comer y, cuando no 
alcanza, la cabeza se te va para afuera: 
quizá allá haya una puerta. La violencia 
existe, hay pandillas, pero lo que más em­
puja es el hambre. Sin ingresos, una ter­
mina mirando el norte como única salida.

La ruta nos enseñó rápido lo que signifi­
ca no tener poder. Apenas cruzando ha­
cia Guatemala, en la frontera, aparecie­
ron hombres que mandaban más que 
cualquiera: los narcos. Exigieron dinero 
“para dejar pasar” a los niños y vendie­
ron permisos falsos. En la carretera, los 
policías nos detenían una y otra vez; se 
avisaban entre ellos para seguir extorsio­
nando. Viajábamos con un grupo de 
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venezolanos. A una muchacha la querían 
obligar a desnudarse dos policías; mi es­
poso se plantó, fingió ser su pareja y mos­
tró papeles para sacarla de ahí. Segui­
mos con el miedo pegado al cuerpo.

De madrugada intentamos cruzar a Mé­
xico en lancha. Ahí nos interceptó gente 
del cártel de Chiapas. Nos rodearon con 
machetes y armas, y la frase fue una so­
la: “pagan o se mueren”. Teníamos muy 
poco. Les apuntaron a mis hijos en la ca­
beza. Escuché disparos y vi caer a una 
persona. En otro grupo, mataron a una 
mujer y a su niña y las tiraron al río. Esas 
imágenes no se borran; vuelven en la no­
che, obligan a rezar.

Salimos corriendo, guiados por una mo­
to, hasta un parque en Chiapas. Nos es­
condimos como pudimos. En Tapachula 
fuimos a COMAR a registrarnos, buscan­
do al menos un papel que nos protegiera 
mientras avanzábamos. No hubo mila­
gros. Terminamos alquilando un cuartito 
de dos por dos, sin camas ni baño, por 
5,000 pesos. Había colchones viejos en el 
suelo, una estufa de chimbo; el resto de­
pendía de nosotros. Sobrevivimos con 
ayudas esporádicas de conocidos. Bus­
camos albergues, pero estaban llenos o 
no eran seguros. En el consulado, el tra­
to fue frío, no me dieron apoyo y más bien 
me dijeron que yo no debería de andar 
allí. Además, todo era caro. Mi esposo 
consiguió trabajo una semana en un ta­
ller mecánico: le pagaron 50 pesos y lo 
amenazaron con denunciarlo a migración 
si reclamaba. Vivíamos amenazados y 
con miedo: cualquier movimiento podía 
costarnos la vida o la de los niños.

Empecé a pensar más en regresar que en 
avanzar. Mi hija dormía con ropa ancha 
y camisas de hombre; le amarré el pelo 
para que pasara desapercibida. Íbamos 
siempre juntos, sin separarnos un segun­
do. Aun así, varias veces nos apuntaron 
con armas. En esas horas largas de 

pensar, uno entiende que la protección 
verdadera es mínima y que los riesgos pa­
ra una mujer en el camino como secues­
tros, violaciones, son más que historias: 
son posibilidades.

En diciembre de 2023 tomamos la deci­
sión: volver por voluntad propia. Lo hici­
mos de día, para evitar a los grupos ar­
mados que operan de noche. Hubo 
momentos tensos en el camino, pero re­
gresamos todos juntos, por tierra. No ha­
bíamos vendido la casa; encontrarla ce­
rrada, con nuestras cosas adentro, fue 
como respirar después de estar mucho 
tiempo bajo el agua.

Al llegar no hubo quien se acercará. No 
sabíamos a quién acudir. Sentí que los 
programas estaban pensados para quie­
nes regresaban deportados desde Esta­
dos Unidos, no para quienes volvíamos 
desde México por decisión propia, por eso 
no he buscado ayuda, no sé dónde bus­
car. La única mano constante fue la de la 
iglesia evangélica: orar, acompañarnos, 
ayudarnos a ordenar el corazón. Lo de­
más lo hemos resuelto saliendo a traba­
jar día a día, volviendo a empezar desde 
lo básico.

El cuerpo regresó antes que la mente. Vol­
ví con temblores, sobresaltos, recuerdos 
que no se van. Mis hijos también cambia­
ron: si alguien se acercaba demasiado, el 
miedo les subía por las piernas. Duele des­
cubrir que afuera y adentro los derechos 
de las mujeres y de la niñez se mencionan 
más de lo que se respetan. En la ruta vi 
racismo, sobre todo contra personas ne­
gras y venezolanas; la diferencia se cas­
tiga, la vulnerabilidad se explota.

A veces me preguntan si lo volvería a inten­
tar. No. Prefiero comer frijoles duros aquí 
que exponer otra vez a mis hijos. Si me pre­
guntan qué necesitamos al regresar, lo ten­
go claro: empleo digno para mujeres, guar­
derías seguras y atención psicológica 
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accesible. Con oportunidades reales y pro­
tección, una no se va. Nadie deja su casa, 
su cama, su barrio, por gusto.

Escribir esto parece sencillo; vivirlo no se 
lo deseo a nadie. Doy gracias a Dios por­
que volvimos completos. No cruzamos, 
pero regresamos vivos. Para mí, eso ya es 
una bendición. Y aunque el miedo toda­
vía a veces toca la puerta, cada mañana 
abro las ventanas de la casa y dejo que 
entre la luz. Es mi forma de decir que se­
guimos aquí, que seguimos.

Enfoque de la actual gestión 
gubernamental (2022-2026): 
atención, prevención y 
reinserción.
De acuerdo con las entrevistas a institucio­
nes gubernamentales y a los documentos 
oficiales revisados, la actual gestión del Esta­
do hondureño ha impulsado políticas públi­
cas que articulan la atención a la migración 
con la promoción de la igualdad de género.

Como parte de esa respuesta, en 2024 el go­
bierno elaboró –con el apoyo de la OIM– el 
Plan Nacional de Reintegración de la Perso­
na Migrante Retornada, el cual establece la 
política, los lineamientos y las acciones es­
tratégicas para garantizar una reintegración 
integral, digna y diferenciada.

Este Plan –construido mediante un proceso 
de consultas con diversos actores sociales– 
se articula con el Sistema de Información 
del Registro de Atención al Migrante Retor­
nado (SIAMIR) y con la Agenda Nacional de 
Reintegración. Establece los principios, en­
foques, grupos prioritarios y servicios nece­
sarios, además de los mecanismos de coor­
dinación interinstitucional y una hoja de 
ruta para la atención, acompañamiento y re­
integración de las personas retornadas.

Dicho documento destaca la importancia de 
priorizar a los grupos en situación de vulne­
rabilidad y aplicar un enfoque diferenciado. 

Reconoce, además, que las mujeres y las ni­
ñas enfrentan mayores riesgos en todas las 
etapas del ciclo migratorio, especialmente 
ante sistemas de protección ineficientes. Por 
ello, señala que en la reintegración se deben 
considerar sus derechos, las barreras histó­
ricas que han enfrentado y los riesgos espe­
cíficos, como la violencia basada en género, 
la trata y la discriminación.

El Plan también propone recomendaciones 
clave, entre ellas, integrar atención especia­
lizada en violencia basada en género y faci­
litar el acceso a estos servicios para mujeres 
y niñas retornadas. La hoja de ruta, especí­
ficamente el Pilar 1, establece la incorpora­
ción y mejoramiento de los servicios de re­
integración, lo que incluye acciones precisas: 
asegurar un enfoque de género para muje­
res, niñas y personas LGBTIQ+; garantizar 
atención especializada a sobrevivientes de 
violencia; y ofrecer servicios específicos pa­
ra víctimas de trata.

Para asegurar una respuesta coordinada en 
la atención de mujeres migrantes y retornadas 
sobrevivientes de violencia, esta herramienta 
ha fortalecido la articulación entre diferentes 
instituciones, como la Secretaría de Asun­
tos de la Mujer (SEMUJER), la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Inter­
nacional (SRECI), la Dirección General de 
Protección al Hondureño Migrante (DGPHM), 
la Comisión Interinstitucional contra la Ex­
plotación Sexual Comercial y Trata de Per­
sonas (CICESCT), la Fiscalía de la Mujer y la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL).

En materia de prevención, SEMUJER y la Can­
cillería han promovido campañas de sensi­
bilización sobre los derechos humanos y los 
riesgos de violencia o trata en comunidades 
de origen y en los Centros de Atención al Mi­
grante Retornado (CAMR). También se ha ca­
pacitado a funcionarios consulares y de fron­
tera para identificar señales de violencia y 
ofrecer acompañamiento oportuno. No obs­
tante, la Oficina de Asistencia al Migrante 
Retornado reconoce que la capacidad es 
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limitada: “No todos los consulados cuentan 
con psicólogos o trabajadores sociales, y en 
muchos casos el personal administrativo ter­
mina atendiendo denuncias de violencia pa­
ra las que no tiene preparación”.

Por otro lado, la Ruta Nacional Integrada de 
Atención es otra herramienta de política pú­
bica que ha mejorado la asistencia integral, 
ya que permite una mayor coordinación en­
tre las instituciones encargadas de brindar 
atención médica, psicológica, legal y de pro­
tección. Los CAMR y el Centro Belén son 
ejemplos de espacios que han incorporado 
personal especializado en género y salud 
mental, ampliando la cobertura y humani­
zando el acompañamiento a las mujeres so­
brevivientes de violencia.

Según manifiestan los actores instituciona­
les, esta articulación refleja un cambio es­
tructural, pues busca que las mujeres sean 
vistas como sujetas de derechos con capa­
cidad de decisión y autonomía, y no solo co­
mo víctimas. Sin embargo, admiten que la 
falta de seguimiento posterior al retorno y 
de políticas locales, así como los recursos li­
mitados para sostener equipos especializa­
dos, siguen siendo obstáculos importantes.

Erika Ponce, del Programa Ciudad Mujer, 
plantea que hay que superar varios desafíos, 
entre ellos, “evitar revictimizar a las mujeres 
migrantes al pedirles la misma información 
en múltiples instituciones sin darles una res­
puesta clara”.

Otro proceso importante, establecido a ini­
cios de 2025 a raíz de la crisis de retorno, es 
el Programa Hermano, Hermana, Vuelve a 
Casa, que también funciona en el marco del 
SIAMIR bajo la coordinación de SEDESOL, 
SRECI y la DGPHM. Este es considerado un 
mecanismo de gestión innovador que ofre­
ce asistencia humanitaria, acompañamiento 
psicosocial y apoyo económico, con énfasis 
en mujeres y niñas retornadas, contribuyen­
do así al cumplimiento de lo establecido en 

el Plan Nacional de Reintegración de la Per­
sona Migrante Retornada.

Al respecto, Nitza Padilla, directora del Ob­
servatorio de Desarrollo Social de SEDESOL, 
explica que el programa incluye transferen­
cias de apoyo inmediato y un componente 
de capital semilla: “Si una mujer dice que 
quiere emprender en belleza, se le da insu­
mos para montar su negocio, no efectivo”. A 
la vez, advierte que la gran tarea pendiente 
es la reintegración en las comunidades: “No 
basta con recibirlas en el CAMR, el reto está 
en qué hacemos con ellas cuando regresan 
a sus municipios”.

Este nuevo enfoque reconoce que el retorno 
no se limita al regreso físico, sino que implica 
reconstruir la vida de las mujeres con digni­
dad y autonomía. Si bien se promueve una 
respuesta estatal más articulada, persisten 
desafíos estructurales como la desigualdad 
territorial en la implementación, la falta de 
seguimiento posretorno y la dependencia de 
fondos internacionales, factores que debili­
tan la sostenibilidad de los programas.

A pesar de estas limitaciones, las políticas 
actuales representan un avance hacia una 
respuesta estatal más humana, coordinada 
y con perspectiva de género, cuyo objetivo 
es garantizar que toda mujer hondureña, mi­
grante o retornada, acceda a protección 
efectiva, oportunidades de desarrollo y una 
vida libre de violencia.

Sin embargo, María Isabel Rey, psicóloga del 
Comité de Acción Social Menonita (CASM), 
insiste en que un obstáculo recurrente es la 
falta de confianza: “Cuando llegan al proceso 
de reintegración, muchas mujeres nos dicen 
que ya no creen en el gobierno ni en las ins­
tituciones. Han pasado por tantas promesas 
incumplidas que lo primero que debemos 
trabajar es la confianza, porque sin acompa­
ñamiento sostenido no vuelven a acercarse”.
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Belkis, 26 años, Intibucá
Migrante retornada desde México

Me llamo Belkis, soy hondureña, nací en 
Intibucá y cuando intenté migrar por pri­
mera vez tenía apenas 26 años. Entre 
2012 y 2013 salí del país en tres ocasio­
nes con un mismo propósito: buscar una 
vida mejor, estudiar, trabajar y apoyar a 
mi mamá a hacer su casa. Retorné des­
pués de mi último intento, obligada por 
un accidente que me cambió la vida pa­
ra siempre.

No me fui por aventura. Me fui porque 
aquí las oportunidades parecían cerradas 
para mí. Pensé que en Estados Unidos 
podría construir algo distinto, algo digno.

La primera vez llegué a Tapachula, con­
seguí trabajo en un bar como mesera, pe­
ro eso no tenía nada de trabajo honrado: 
jornadas interminables, malos tratos, dor­
mir sobre las mesas y la presión constan­
te para prostituirme, lo que yo nunca 
acepté. Yo era joven, mujer y migrante, 
una combinación que muchos creen que 
pueden explotar. Lo peor fue enterarme 
por un compañero que los dueños del lo­
cal habían negociado venderme a otro 
estado. Como si fuera mercancía. Esa no­
che escapé sin nada, ni ropa, ni cartera, 
ni documentos, solo con el miedo latien­
do en el pecho. Así regresé a Honduras 
en un bus, oculta en cada parte del ca­
mino.

El segundo intento lo hice con mi herma­
no y otros migrantes. Nos organizábamos 
en grupos para defendernos de los asal­
tantes y pandillas que controlan la ruta. 
Aun así, nos detuvieron en Lechería, Mé­
xico, y terminamos deportados. Volví una 
vez más, frustrada, pero sin renunciar.

El tercer viaje fue el que marcó mi vida. 
Intenté subir al tren conocido como La 
Bestia. Resbalé y sentí un golpe seco. El 
metal cortando, y luego un dolor que me 

rompía todo. Pedí ayuda y nadie venía, 
pero finalmente llegaron a apoyarme. 
Cuando desperté, ya no tenía mi pierna 
izquierda. En dos hospitales rechazaron 
atenderme. “No podemos hacer nada por 
ella”, dijeron. Solo en el tercer hospital me 
recibieron, pero ya era demasiado tarde 
para salvar la extremidad.

Esa amputación es una cicatriz de una 
ruta que también dejó otras heridas invi­
sibles: explotación laboral, amenazas, 
acoso, riesgos constantes de secuestro y 
propuestas de explotación sexual. Vi de 
cerca cómo mujeres, niñas y niños eran 
violentados por pandillas y asaltantes, in­
cluso por grupos de hondureños. El peli­
gro era permanente.

Tras el accidente esperé apoyo del con­
sulado hondureño. No llegó. Pasé once 
días en el hospital y diecisiete en un re­
fugio antes de ser retornada. Únicamen­
te me ayudaron con el vuelo y la ropa. 
Los artículos básicos me los regaló una 
enfermera mexicana que me trató con 
más humanidad que cualquier autoridad.

En Honduras tampoco había programas 
para ayudarme. Fue mi mamá quien me 
sostuvo. Con esfuerzo levantamos un pe­
queño negocio de verduras. Más adelante 
encontré al Consejo Nacional de Atención 
al Migrante Retornado (CONAMIREDIS), 
una organización que sí me dio apoyo re­
al: atención psicológica, médica, una pró­
tesis y la oportunidad de formar parte de 
esa organización. También he recibido 
ayuda puntual de alcaldías y bonos, aun­
que muchas veces condicionados políti­
camente, como si sobrevivir fuera un fa­
vor de los partidos políticos.

Como mujer migrante retornada con dis­
capacidad, sé cuánto hace falta en este 
país: programas de reintegración, acce­
so a capital semilla, préstamos sin tra­
bas, oportunidades laborales dignas y 
ayuda para recibir educación. La ley de 
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inclusión para personas con discapaci­
dad está escrita, pero pocas veces se 
cumple.

Si pudiera pedir algo al Estado, sería es­
to: apoyo sin discriminación política, 
atención consular inmediata en emergen­
cias y condiciones básicas para recons­
truir la vida, sobre todo: vivienda, salud, 
educación, empleo y recursos para el em­
prendimiento, especialmente para muje­
res migrantes que han sobrevivido a vio­
lencia extrema.

A veces me preguntan cómo hago para 
seguir. No lo sé del todo. La ruta me qui­
tó una pierna, pero también me enseñó 
que la indiferencia duele más que cual­
quier herida. Las mujeres migrantes car­
gamos con la violencia del camino y tam­
bién con el abandono al regresar.

Pero aquí estoy. Con mi prótesis, pero con 
la fuerza de pertenecer a una organi­
zación que ayuda a otras personas. No 
llegué al norte, pero regresé viva. Y eso, 
para mí, es suficiente para seguir cami­
nando hacia adelante.

3.4 La articulación del Estado 
con las OSC y la cooperación 
internacional: la Red 
Humanitaria

La violencia basada en género 
necesita acciones integrales de 
respuesta, y entre mejor 
coordinación haya entre los 
diferentes actores, mucho más 
efectiva la respuesta.

Dina Mendoza, gerente de 
Protección, Cruz Roja Hondureña.

La protección y atención a mujeres migran­
tes sobrevivientes de violencia en Honduras 
depende de la articulación entre dos niveles 
complementarios: el estatal y el humanita­
rio. En el ámbito gubernamental, el Consejo 
Nacional para la Protección al Hondureño 
Migrante (CONAPROHM) lidera la formula­
ción e implementación de políticas públicas 
de atención, prevención y reintegración, 
coordinando a instituciones como la DGPHM, 
SEMUJER, INM, CICESCT y SEDESOL. Desde 
ese espacio se definen las estrategias oficia­
les y los mecanismos de protección integral 
para garantizar derechos, acceso a justicia y 
apoyo psicosocial a mujeres retornadas o en 
movilidad.

Por su parte, desde la cooperación internacio­
nal y la sociedad civil, la Red Humanitaria de 
Honduras –liderada por la Oficina de Coor­
dinación de Asuntos Humanitarios de la ONU 
(OCHA) y el Clúster de Protección– repre­
senta la instancia de articulación más reco­
nocida en el país. La Red se ha consolidado 
como un actor indispensable para cubrir los 
vacíos estatales en materia de protección, 
ya que brinda asistencia humanitaria direc­
ta en servicios de salud, protección, aloja­
miento y acompañamiento psicosocial, es­
pecialmente en zonas fronterizas y rurales 
donde la presencia del Estado es limitada.

Organizaciones de la sociedad civil han des­
tacado avances en este trabajo conjunto. Ka­
tia Morán, abogada de la Asociación Calidad 
de Vida, señaló que “existen remisiones de 
casos desde la Secretaría de Derechos Hu­
manos y el Ministerio Público hacia casas re­
fugio y programas especializados, lo que re­
fleja coordinación con las organizaciones de 
la sociedad civil”. De acuerdo con ACNUR, se 
ha fortalecido la capacidad estatal median­
te talleres y herramientas prácticas que per­
miten un abordaje diferenciado para muje­
res retornadas y desplazadas.

La labor de la Red ha permitido que miles de 
personas en movilidad reciban atención hu­
manitaria frente a violencias, enfermedades 
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o condiciones extremas. Entre enero y octu­
bre de 2024 atendió a más de 330,720 per­
sonas en tránsito o retorno, concentradas 
principalmente en la frontera suroriente 
(Danlí y Trojes), uno de los principales 
corredores migratorios de la región. En to­
tal, se registraron más de 670,000 servicios 
esenciales, distribuidos en áreas como salud 
(179,578 atenciones), protección (216,235 
servicios), niñez (52,274 intervenciones), vio­
lencia basada en género (41,970 atenciones, 
incluyendo 864 casos de violencia sexual), 
agua, saneamiento e higiene (167,660 servi­
cios) y nutrición (19,282 acciones). Estas ci­
fras reflejan tanto la magnitud de la crisis 
humanitaria como la creciente participación 
de las mujeres en la migración: en 2024, el 
26.4% de las personas atendidas fueron mu­
jeres, un porcentaje en aumento que eviden­
cia la necesidad de respuestas con enfoque 
de género.

Aunque la Red Humanitaria ha logrado soste­
ner la atención inmediata, su funcionamiento 
sigue dependiendo de la cooperación inter­
nacional y de la voluntad de las OSC. Así lo 
señaló la Hermana Dina Mendoza, de la Aso­
ciación de Hermanas Scalabrinianas (AHS): 
“Lo que se logra en los CAMR no es solo con 
fondos estatales, también con el apoyo de 
organismos internacionales que permiten dar 
alimentación, salud mental y transporte”.

A pesar de ello, se han logrado avances sig­
nificativos, como el fortalecimiento de la 
coordinación interinstitucional, que ha reu­
nido a organismos internacionales como OIM, 
ACNUR, ONU Mujeres, UNICEF y la Cruz Ro­
ja Internacional junto a organizaciones de la 
sociedad civil locales, municipalidades y pa­
tronatos comunitarios. Esta articulación ha 
mejorado la respuesta ante emergencias mé­
dicas, casos de violencia sexual y situaciones 
de vulnerabilidad extrema; asimismo, ha per­
mitido incorporar protocolos de atención con 
enfoque de género y trauma.

En conjunto, la experiencia de la Red Huma­
nitaria demuestra que la articulación entre 

el Estado, la sociedad civil y la cooperación 
internacional es esencial para garantizar una 
respuesta efectiva y humana. Sin embargo, 
su consolidación como parte del sistema na­
cional de protección requiere voluntad po­
lítica, presupuesto propio y una estructura 
institucional que garantice continuidad, es­
pecialización y equidad territorial en la aten­
ción a las mujeres migrantes sobrevivientes 
de violencia.

CDH: Construyendo soluciones 
duraderas en movilidad humana 
desde el ámbito local

El Centro de Derechos Humanos (CDH) es 
una organización ciudadana dedicada a la 
defensa de los derechos fundamentales. 
Desde 2016, y en alianza con ACNUR, de­
sarrolla una línea de trabajo enfocada en 
la movilidad humana, el desplazamiento 
forzado y la atención a personas migran­
tes.

Este esfuerzo se ha fortalecido especial­
mente desde 2021 en las regiones centro, 
sur, occidente, centro-occidente y cen­
tro-oriente del país, mediante una estra­
tegia integral que aborda el tránsito y re­
torno, las desapariciones forzadas, el 
desplazamiento por razones climáticas y 
las necesidades específicas de grupos en 
situación de vulnerabilidad de derechos, 
con énfasis en mujeres y niñas. La proyec­
ción a mediano y largo plazo es avanzar 
hacia soluciones duraderas, especialmen­
te en materia de políticas públicas y de­
sarrollo productivo.

El CDH sustenta la protección de perso­
nas en movilidad humana en un sólido sis­
tema de monitoreo de violaciones a dere­
chos humanos en la ruta migratoria. Para 
ello, cuenta con una red de unos 200 jó­
venes voluntarios capacitados para iden­
tificar señales de trata de personas y otras 
vulneraciones que enfrentan las mujeres 
migrantes en tránsito, así como para 
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recopilar información y documentar los 
casos.

Cuando detectan una vulneración, el ca­
so se remite de inmediato a los equipos 
profesionales del CDH, integrados por 
abogadas, psicólogas y trabajadoras so­
ciales, quienes realizan una valoración es­
pecializada y activan rutas de atención, 
que incluyen atención médica urgente, 
apoyo psicológico, acompañamiento legal 
y articulación con organismos internacio­
nales como OIM y ACNUR.

Para las mujeres migrantes, tanto en trán­
sito como retornadas, el CDH ha diseña­
do protocolos especializados para la iden­
tificación, protección y acompañamiento 
en casos de violencia basada en género y 
otras situaciones de alto riesgo. Dichos 
protocolos se ejecutan mediante proyec­
tos que priorizan a mujeres y niñas, con 
participación activa de la juventud volun­
taria.

Una iniciativa innovadora impulsada por 
el CDH es la red Comunidades de Acogi­
da, un modelo de articulación ciudadana 
entre capacidades locales, agentes comu­
nitarios e instituciones, que ha resultado 
esencial para el trabajo con personas en 
movilidad humana. Está integrada por 
aproximadamente 78 organizaciones na­
cionales y locales –entre ellas Cáritas, 
Cruz Roja Hondureña, Asociación para 
una Vida Mejor (APUVIMEH), Foro Nacio­
nal de VIH/Sida (FOROSIDA) y Legión Hon­
duras, entre otras.

Estas comunidades operan en zonas del 
sur, centro, Intibucá y Ocotepeque, para 
brindar hospedaje, alimentación, atención 
médica y asistencia humanitaria. Su labor 
se realiza en coordinación con los CAMR 
y el Sistema de Salud Pública (Hospital 
del Sur, Hospital Escuela Universitaria, 
Hospital Psiquiátrico Mario Mendoza y 
centros de salud). Asimismo, mantienen 

vinculación con la Cancillería para dar se­
guimiento a casos de personas desapare­
cidas en movilidad humana y con las ins­
tituciones responsables del retorno 
seguro. Además, gestionan procesos con 
las embajadas, principalmente de Colom­
bia y Venezuela, para facilitar documen­
tación y retornos voluntarios o seguros de 
personas extranjeras en tránsito.

El CDH también ha acompañado experien­
cias innovadoras en municipios piloto, co­
mo El Triunfo, en Choluteca, donde se im­
pulsó la Política Municipal de Movilidad 
Humana 2025-2029. Elaborada a través 
de un proceso participativo de consulta 
comunitaria con el acompañamiento de 
la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, esta herramienta de política 
pública local constituye un instrumento 
estratégico, técnico y jurídico. Su objeti­
vo es fortalecer el papel del municipio co­
mo primera línea de respuesta humanita­
ria y de restitución de derechos para 
personas desplazadas, en tránsito, retor­
nadas o afectadas por desapariciones for­
zadas.

De igual manera, en el municipio de Tam­
bla, Lempira, y en coordinación con la al­
caldía local, se ha puesto en marcha el 
Programa de Desarrollo Productivo Gual­
mana Produce, dirigido a personas mi­
grantes retornadas, desplazadas por vio­
lencia o cambio climático, así como a 
población vulnerable. Esta iniciativa faci­
lita el acceso a tierra, promueve la pro­
ducción y diversificación agrícola y fomen­
ta la sostenibilidad ambiental, con el 
objetivo de fortalecer la soberanía y se­
guridad alimentaria y proteger los recur­
sos naturales. Estos procesos represen­
tan modelos locales de soluciones 
duraderas que integran protección, me­
dios de vida y fortalecimiento comunita­
rio.
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Finalmente, el CDH forma parte de la Red 
Mesoamericana, Mujer, Salud y Migración 
(RMMSyM), una red territorial activa en 
México, Guatemala, El Salvador y Hondu­
ras. Dentro de ella también participa la 
Organización Fraternal Negra Hondureña 
(OFRANEH), dedicada a la defensa de la 
cultura, los territorios y los derechos hu­
manos del pueblo garífuna.
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	→ La violencia contra mujeres en movilidad 
humana es sistémica y multicausal; en 
ella confluyen la normalización social de 
la violencia, el machismo y el estigma, y 
se agrava con barreras materiales (docu­
mentación, idioma, alfabetización) y dé­
ficits estructurales.

	→ La ruta migratoria –con picos críticos en 
el Darién y México– expone a las muje­
res a riesgos extremos que van desde vio­
lencia sexual, física, psicológica; trata y 
secuestro, hasta desapariciones forza­
das y muerte. La falta de pruebas mate­
riales en la mayoría de los casos bloquea 
la judicialización.

	→ Existe una brecha significativa entre el 
marco legal y su aplicación. Las leyes, 
políticas públicas y planes carecen de 
reglamentación, presupuesto y trazabi­
lidad de casos, lo que genera impunidad 
y revictimización.

	→ La respuesta estatal en cuanto a servi­
cios es desigual territorialmente, lo que 
limita su acceso en los municipios rura­
les. La coordinación entre las instancias 
gubernamentales de salud, justicia, mi­
gración y la Cancillería es intermitente y 
depende de proyectos.

	→ Los Centros de Atención al Migrante Re­
tornado, Ciudad Mujer y el Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos son 
nodos clave para detección, protección 
y derivación de diferentes formas de vio­
lencia que las mujeres enfrentan en la 
ruta migratoria. Operar con protocolos 

y de forma interdisciplinaria reduce la 
revictimización.

	→ La recopilación de datos sobre violencia 
basada en género en contextos de movi­
lidad humana, incluyendo la desaparición 
forzada, es incompleta y poco desagre­
gada (sexo, edad, condición migratoria, 
etnia), lo que limita el diseño, seguimiento 
y evaluación de políticas públicas dirigi­
das a contrarrestar este fenómeno.

	→ La reintegración socioeconómica es el 
eslabón más débil. Aunque los programas 
de empleo y capital semilla son necesa­
rios para mujeres retornadas, persisten 
brechas de acceso al mercado laboral.

	→ La Red Humanitaria cubre vacíos críticos 
en salud, protección y violencia basada 
en género, pero el aporte financiero es 
frágil. Los recortes recientes de la coo­
peración internacional han reducido los 
servicios de atención a mujeres sobrevi­
vientes y el seguimiento de casos.

	→ La protección transnacional depende de 
la capacidad dispar de los consulados. 
Se requieren protocolos uniformes con 
enfoque de género e interseccionales 
junto con equipos especializados. Ade­
más, es indispensable priorizar este te­
ma en las agendas de política exterior, 
especialmente la coordinación entre los 
niveles nacionales e internacionales.

	→ Los testimonios revelan daño psicosocial 
profundo y desconfianza institucional. 
La falta de acompañamiento sostenido 

4. CONCLUSIONES
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provoca que muchas mujeres abandonen 
las rutas de atención.

	→ La creación del Consejo Nacional para la 
Protección al Hondureño Migrante, el 
fortalecimiento de la Red Humanitaria y 
la puesta en marcha de programas co­
mo Hermano, Hermana, Vuelve a Casa 
reflejan una voluntad creciente por colo­
car la migración y la igualdad de género 
en el centro de la agenda pública. Sin 
embargo, es necesario trascender el en­
foque asistencial hacia una política es­
tructural que garantice derechos y auto­
nomía a las mujeres migrantes retornadas.

	→ Las mujeres retornadas enfrentan múl­
tiples formas de vulnerabilidad: violen­
cia previa, traumas en la ruta migratoria, 
discriminación, pobreza y estigmatiza­
ción social. Bajo ese escenario, las polí­
ticas nacionales y locales deben aplicar 
un enfoque interseccional, reconocien­
do que las experiencias de cada mujer 
varían según su edad, origen étnico, ni­
vel educativo, condición migratoria o si­
tuación familiar.

	→ Las políticas migratorias implementadas 
durante la segunda administración de 
Donald Trump han tenido un impacto di­
ferenciado y más severo sobre las muje­
res y niñas migrantes hondureñas, evi­
denciando un continuum de violencia que 
atraviesa todas las etapas del proceso 
migratorio.

	→ La verdadera medida del compromiso 
del Estado no se refleja solo en la exis­
tencia de leyes o programas, sino en la 
capacidad de asegurar que cada mujer 
migrante que retorna al país encuentre 
protección, respeto y oportunidades rea­
les para reconstruir su vida libre de vio­
lencia.

	→ Las experiencias locales muestran que 
es posible construir modelos efectivos 
de protección para mujeres y niñas en 

movilidad humana, combinando el mo­
nitoreo, la respuesta comunitaria y la ar­
ticulación entre redes comunitarias e ins­
tituciones. Sin embargo, estos avances 
siguen dependiendo principalmente de 
organizaciones locales y no de una polí­
tica pública consolidada. Esto evidencia 
la necesidad urgente de que el Estado 
asuma un rol más activo y sostenible en 
la prevención y atención de la violencia 
basada en género en contextos de movi­
lidad.
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Fortalecer la coordinación 
interinstitucional.
Dirigida a: Secretaría de Relaciones Exterio­
res y Cooperación Internacional (SRECI), Se­
cretaría de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), 
Secretaría de Seguridad, Secretaría de Sa­
lud y Ministerio Público.

Establecer protocolos uniformes con enfo­
que de género, derechos humanos e inter­
seccionalidad para mejorar la atención y de­
rivación de casos de violencia en contextos 
migratorios. La articulación institucional de­
be ser permanente y trascender los proyec­
tos temporales.

Cerrar la brecha entre el marco 
legal y su aplicación.
Dirigida a: Congreso Nacional, Secretaría de 
Derechos Humanos (SEDH), Secretaría de Fi­
nanzas y Poder Judicial.

Aprobar la reglamentación pendiente para 
la aplicación de la Ley para la Protección de 
las Mujeres en Contextos de Crisis Humani­
tarias; la Ley para la Prevención, Atención y 
Protección de las Personas Desplazadas In­
ternamente; y la Ley Nacional de Casas Re­
fugio. Actualmente, estas carecen de proto­
colos definidos y de presupuesto suficiente 
asignado para su aplicación. Asimismo, se de­
ben garantizar los mecanismos de seguimien­
to y trazabilidad de los casos de violencia pa­
ra evitar la impunidad y la revictimización.

Fortalecer los espacios de atención 
integral.
Dirigida a: Dirección General de Protección 
al Hondureño Migrante (DGPHM), Secretaría 
de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), Centro 

de Atención al Migrante Retornado (CAMR), 
Ciudad Mujer y Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos (CONADEH).

Consolidar los centros de atención integral 
como nodos clave para la detección, aten­
ción y protección de mujeres migrantes so­
brevivientes de violencia, mediante equipos 
interdisciplinarios que incluyan atención le­
gal, médica y psicosocial.

Mejorar la recopilación y análisis de 
datos sobre violencia de género.
Dirigida a: Instituto Nacional de Estadística 
(INE), Instituto Nacional de Migración (INM), 
Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) 
y Observatorio de Migraciones de la Comi­
sión Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH).

Crear un sistema de información unificado 
que registre casos de violencia basada en 
género (VBG) en contextos de movilidad hu­
mana. Este debe contar con variables desa­
gregadas por sexo, edad, etnia y condición 
migratoria para fortalecer el diseño y eva­
luación de políticas públicas con enfoque in­
terseccional.

Promover la reintegración 
socioeconómica de las mujeres 
retornadas.
Dirigida a: Secretaría de Trabajo y Seguridad 
Social, Programa Ciudad Mujer, Programa 
Hermano, Hermana, Vuelve a Casa, SEM­
PRENDE y municipalidades.

Impulsar programas de empleo digno, capi­
tal semilla y formación técnica en el ámbito 
local, adaptados a las necesidades de las 

5. RECOMENDACIONES
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mujeres retornadas, con el objetivo de redu­
cir la dependencia económica y los riesgos 
de revictimización.

Fortalecer la Red Humanitaria y los 
servicios de cooperación 
internacional.
Dirigida a: Agencias de cooperación interna­
cional (OIM, ACNUR, ONU Mujeres, Cruz Roja, 
Ayuda en Acción) y la Secretaría de Relacio­
nes Exteriores y Cooperación Internacional 
(SRECI).

Restablecer y diversificar el financiamiento 
de programas de atención y protección a mu­
jeres sobrevivientes de violencia, garantizan­
do su sostenibilidad y una cobertura territo­
rial efectiva.

Garantizar la protección consular 
con enfoque de género.
Dirigida a: Red Consular de Honduras de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y Coo­
peración Internacional (SRECI).

Crear protocolos transnacionales de protec­
ción con equipos especializados en atención 
a mujeres migrantes, asegurando acompa­
ñamiento integral que abarque desde el país 
de tránsito hasta su retorno.

Atender el daño psicosocial y 
reconstruir la confianza 
institucional.
Dirigida a: Secretaría de Salud, Secretaría 
de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), y organi­
zaciones de la sociedad civil.

Incorporar servicios de atención psicológi­
ca sostenida, grupos de apoyo y procesos 
comunitarios que acompañen a las mujeres 
retornadas en la reconstrucción de sus pro­
yectos de vida.

Consolidar una política estructural, 
no asistencialista y con recursos 
presupuestarios.
Dirigida a: Consejo Nacional de Protección 
al Hondureño Migrante (CONAPROHM), 

Gabinete Social del Gobierno de Honduras 
y Secretaría de Finanzas.

Trascender la atención fragmentada hacia 
una política pública integral, tanto en el ám­
bito local como nacional, que cuente con su­
ficiente presupuesto. Esta debe garantizar 
derechos, autonomía y oportunidades reales 
para las mujeres migrantes, abordando el 
continuum de violencia que atraviesan an­
tes, durante y después del proceso migrato­
rio. Esto incluye la aprobación del presupues­
to de la Ley de Casas Refugio.

Institucionalizar los modelos 
comunitarios de prevención y 
atención integral de la violencia 
basada en género.
Dirigida a: Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), Gabinete Social del Gobierno de 
Honduras, Secretaría de Gobernación, Jus­
ticia y Descentralización y Secretaría de Fi­
nanzas.

Integrar y ampliar a nivel nacional los mo­
delos comunitarios locales ya implementa­
dos; ello requiere impulsar los procesos con 
las organizaciones sociales; fortalecer la 
coordinación institucional con los gobiernos 
locales; y garantizar protocolos especializa­
dos para la identificación, protección y aten­
ción de mujeres migrantes en riesgo. Esto 
permitiría una respuesta estatal más cohe­
rente, sostenible y centrada en los derechos 
humanos.



51

Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados Honduras. (2024, no­
viembre). Informe operacional #35 [Infor­
me en PDF]. Alto Comisionado de las Na­
ciones Unidas para los Refugiados. https://
www.acnur.org/sites/default/files/2025-01/
Honduras%20Informe%20Operacional%20
%2335%20-%20Noviembre.pdf.

Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, Organización Interna­
cional para las Migraciones, Grupo Banco 
Mundial y Secretaría de Planificación Es­
tratégica. (2024). Iniciativa SAFE: Accesibi­
lidad a servicios contra la violencia de gé­
nero para las mujeres en movilidad 
humana en Centroamérica. Banco Mun­
dial. https://www.acnur.org/sites/default/fi­
les/2024-10/safe-acnur-worldbank-2024.
pdf.

Centro de Atención al Migrante Retornado. 
(2023). Manual de procesos y procedimien­
tos. CAMR Belén, Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional.

Congreso Nacional de Honduras. (1997). 
Decreto 132-97. Ley contra la Violencia 
Doméstica. Diario Oficial La Gaceta.

Congreso Nacional de Honduras. (2000). 
Decreto 34-2000. Ley de Igualdad de 
Oportunidades para la Mujer. Diario Oficial 
La Gaceta.

Congreso Nacional de Honduras. (2012). 
Decreto 59-2012. Ley contra la Trata de 
Personas. Diario Oficial La Gaceta.

Congreso Nacional de Honduras. (2013). 
Decreto 106-2013. Ley de Protección de 
los Hondureños Migrantes y sus Familia­
res. Diario Oficial La Gaceta.

Congreso Nacional de Honduras. (2017). 
Decreto 130-2017. Código Penal de Hon­
duras. Diario Oficial La Gaceta.

Congreso Nacional de Honduras. (2022). 
Decreto 154-2022. Ley para la Prevención, 
Atención y Protección de las Personas 
Desplazadas Internamente. Diario Oficial 
La Gaceta.

Congreso Nacional de Honduras. (2023). 
Decreto 9-2023. Ley para la Protección de 
las Mujeres en Contextos de Crisis Huma­
nitarias, Desastres Naturales y Emergen­
cias. Diario Oficial La Gaceta.

Congreso Nacional de Honduras. (2024). 
Decreto 28-2024. Ley Nacional de Casas 
Refugio para Mujeres Víctimas o Sobrevi­
vientes de Violencia. Diario Oficial La Ga­
ceta.

Ellmann, N. (2019, 21 de octubre). Wo­
men’s health and rights in immigration de­
tention. Center for American Progress. ht­
tps://www.americanprogress.org/article/
womens-health-rights-immigration-deten­
tion/.

Foro Nacional para las Migraciones en 
Honduras. (2014). Informe al Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU: Examen 
Periódico Universal.

6. REFERENCIAS

https://www.acnur.org/sites/default/files/2025-01/Honduras%20Informe%20Operacional%20%2335%20-%20Noviembre.pdf
https://www.acnur.org/sites/default/files/2025-01/Honduras%20Informe%20Operacional%20%2335%20-%20Noviembre.pdf
https://www.acnur.org/sites/default/files/2025-01/Honduras%20Informe%20Operacional%20%2335%20-%20Noviembre.pdf
https://www.acnur.org/sites/default/files/2025-01/Honduras%20Informe%20Operacional%20%2335%20-%20Noviembre.pdf
https://www.acnur.org/sites/default/files/2024-10/safe-acnur-worldbank-2024.pdf
https://www.acnur.org/sites/default/files/2024-10/safe-acnur-worldbank-2024.pdf
https://www.acnur.org/sites/default/files/2024-10/safe-acnur-worldbank-2024.pdf
https://www.americanprogress.org/article/womens-health-rights-immigration-detention/
https://www.americanprogress.org/article/womens-health-rights-immigration-detention/
https://www.americanprogress.org/article/womens-health-rights-immigration-detention/
https://www.americanprogress.org/article/womens-health-rights-immigration-detention/


52

Análisis de políticas públicas sobre prevención, atención y erradicación de la violencia 
basada en género contra mujeres en contextos de movilidad humana en Honduras

Hernández, B. (2023, 1 de febrero). Violen­
cia de género empuja a la mujer hondureña 
a tomar la ruta migratoria. Criterio.hn. ht­
tps://criterio.hn/violencia-de-genero-em­
puja-a-la-mujer-hondurena-a-tomar-la-ru­
ta-migratoria/.

Iniciativa Spotlight y Sayara International. 
(2021). Estudio de tolerancia social e insti­
tucional a la violencia contra mujeres, ni­
ñas y adolescentes en Honduras. ONU Mu­
jeres. https://honduras.un.org/sites/
default/files/2022-05/Fact%20Sheet%20
Estudio%20Tolerancia%20VCMN%20-%20
Spotligth%20HN.pdf.

Instituto Nacional de Estadística. (2023). 
Encuesta Nacional de Migración y Reme­
sas. Tegucigalpa, Honduras. https://ine.gob.
hn/2024/05/01/encuesta-nacional-de-mi­
gracion-y-remesas-2023/.

Instituto Nacional de Estadística. (2025a). 
Encuesta Nacional de Migración y Reme­
sas. Tegucigalpa, Honduras.

Instituto Nacional de Estadística. (2025b). 
Mujeres y hombres en cifras 2013-2023. 
Tegucigalpa, Honduras. https://temp.ine.
gob.hn/wp-content/uploads/2025/05/Mu­
jeres-y-hombres-en-cifras-2013-2023.pdf.

Instituto Nacional de la Mujer. (2022). Polí­
tica Nacional para la Prevención y Aten­
ción de la Violencia contra las Mujeres. Te­
gucigalpa: SEMUJER.

Instituto Nacional de Migración. (2024). 
Estadísticas migratorias. https://inm.gob.
hn/movimientos-migratorios.html.

Joint IDP Profiling Service. (2019, diciem­
bre). Estudio de caracterización del des­
plazamiento interno por violencia en Hon­
duras 2004-2018. Comisión 
Interinstitucional para la Protección de las 
Personas Desplazadas Internamente por 
la Violencia. https://www.jips.org/
uploads/2019/12/Honduras-Estudio-Ca­

racterizacion-Desplazamiento-2019-LR2.
pdf.

Menjívar, C., y Walsh, S. (2017). La arqui­
tectura del feminicidio: El Estado, las des­
igualdades y la violencia de género cotidia­
na en Honduras. Latin American Research 
Review, 52(2), 221–240. https://doi.
org/10.25222/larr.73.

Moslimani, M., Noé-Bustamante, L., y Shan, 
S. (2023). Facts on Hispanics of Honduran 
origin in the United States, 2021. Pew Re­
search Center. https://www.pewresearch.
org/race-and-ethnicity/fact-sheet/us-his­
panics-facts-on-honduran-origin-latinos/.

Observatorio de la Violencia. (2025, octu­
bre). IUDPAS, UNAH.

Organización Internacional para las Migra­
ciones (OIM). (2021, noviembre). Reinte­
gración y retorno forzado en el norte de 
Centroamérica. Documento de investiga­
ción. World Refugee & Migration Council.

Organización Internacional para las Migra­
ciones (OIM). (2022). Estudio sobre reinte­
gración de personas migrantes retornadas 
en Honduras. Tegucigalpa.

Ruiz, J., van der Werf, C., Velásquez, A., y 
Zelaya, K. (2025). Retorno y reintegración 
en Honduras: Informe de seguimiento (No­
ta técnica IDB-TN-3212). Banco Interame­
ricano de Desarrollo. https://publications.
iadb.org/es/publications/spanish/viewer/
Retorno-y-reintegracion-en-Honduras-in­
forme-de-seguimiento.pdf.

Secretaría de Estado en el Despacho de la 
Presidencia. (2025). PCM-08-2025. Decreto 
Ejecutivo sobre migración y protección 
consular. Diario Oficial La Gaceta.

Secretaría de Finanzas y Secretaría de Pla­
nificación Estratégica. (2023). Lineamien­
tos de Género 2024 e Índice de Inversión 
en Género. Gobierno de Honduras.

https://criterio.hn/violencia-de-genero-empuja-a-la-mujer-hondurena-a-tomar-la-ruta-migratoria/
https://criterio.hn/violencia-de-genero-empuja-a-la-mujer-hondurena-a-tomar-la-ruta-migratoria/
https://criterio.hn/violencia-de-genero-empuja-a-la-mujer-hondurena-a-tomar-la-ruta-migratoria/
https://criterio.hn/violencia-de-genero-empuja-a-la-mujer-hondurena-a-tomar-la-ruta-migratoria/
https://honduras.un.org/sites/default/files/2022-05/Fact%20Sheet%20Estudio%20Tolerancia%20VCMN%20-%20Spotligth%20HN.pdf
https://honduras.un.org/sites/default/files/2022-05/Fact%20Sheet%20Estudio%20Tolerancia%20VCMN%20-%20Spotligth%20HN.pdf
https://honduras.un.org/sites/default/files/2022-05/Fact%20Sheet%20Estudio%20Tolerancia%20VCMN%20-%20Spotligth%20HN.pdf
https://honduras.un.org/sites/default/files/2022-05/Fact%20Sheet%20Estudio%20Tolerancia%20VCMN%20-%20Spotligth%20HN.pdf
https://ine.gob.hn/2024/05/01/encuesta-nacional-de-migracion-y-remesas-2023/
https://ine.gob.hn/2024/05/01/encuesta-nacional-de-migracion-y-remesas-2023/
https://ine.gob.hn/2024/05/01/encuesta-nacional-de-migracion-y-remesas-2023/
https://temp.ine.gob.hn/wp-content/uploads/2025/05/Mujeres-y-hombres-en-cifras-2013-2023.pdf
https://temp.ine.gob.hn/wp-content/uploads/2025/05/Mujeres-y-hombres-en-cifras-2013-2023.pdf
https://temp.ine.gob.hn/wp-content/uploads/2025/05/Mujeres-y-hombres-en-cifras-2013-2023.pdf
https://inm.gob.hn/movimientos-migratorios.html
https://inm.gob.hn/movimientos-migratorios.html
https://www.jips.org/uploads/2019/12/Honduras-Estudio-Caracterizacion-Desplazamiento-2019-LR2.pdf
https://www.jips.org/uploads/2019/12/Honduras-Estudio-Caracterizacion-Desplazamiento-2019-LR2.pdf
https://www.jips.org/uploads/2019/12/Honduras-Estudio-Caracterizacion-Desplazamiento-2019-LR2.pdf
https://www.jips.org/uploads/2019/12/Honduras-Estudio-Caracterizacion-Desplazamiento-2019-LR2.pdf
https://doi.org/10.25222/larr.73
https://doi.org/10.25222/larr.73
https://www.pewresearch.org/race-and-ethnicity/fact-sheet/us-hispanics-facts-on-honduran-origin-latinos/
https://www.pewresearch.org/race-and-ethnicity/fact-sheet/us-hispanics-facts-on-honduran-origin-latinos/
https://www.pewresearch.org/race-and-ethnicity/fact-sheet/us-hispanics-facts-on-honduran-origin-latinos/
https://publications.iadb.org/es/publications/spanish/viewer/Retorno-y-reintegracion-en-Honduras-informe-de-seguimiento.pdf
https://publications.iadb.org/es/publications/spanish/viewer/Retorno-y-reintegracion-en-Honduras-informe-de-seguimiento.pdf
https://publications.iadb.org/es/publications/spanish/viewer/Retorno-y-reintegracion-en-Honduras-informe-de-seguimiento.pdf
https://publications.iadb.org/es/publications/spanish/viewer/Retorno-y-reintegracion-en-Honduras-informe-de-seguimiento.pdf


53

Análisis de políticas públicas sobre prevención, atención y erradicación de la violencia 
basada en género contra mujeres en contextos de movilidad humana en Honduras

Secretaría de la Mujer. (2023). III Plan de 
Igualdad y Equidad de Género de Hondu­
ras (2023–2033). Tegucigalpa.

Secretaría de Relaciones Exteriores y Coo­
peración Internacional. (2025). Acuerdo 
Ejecutivo 13-DGAJTC-2025. Acuerdo de 
cooperación en el examen de solicitudes 
de protección con EE.UU. Diario Oficial La 
Gaceta.

Secretaría de Salud. (2022). Protocolo de 
Atención Integral a Personas Víctimas/
Sobrevivientes de Violencia Sexual. Tegu­
cigalpa.

Secretaría de Seguridad. (2023). Plan Na­
cional contra la Violencia hacia las Muje­
res 2023–2033. Tegucigalpa.

UN Women. (2022). Nuevas formas de vio­
lencia contra las mujeres y niñas en Hon­
duras. ONU Mujeres.

Vaeza, M.-N. (2024, 26 de septiembre). Los 
derechos de las migrantes en las Américas 
están en riesgo y requieren acciones ur­
gentes. El País. https://elpais.com/plane­
ta-futuro/2024-09-27/los-dere­
chos-de-las-migrantes-en-las-ameri­
cas-estan-en-riesgo-y-requieren-accio­
nes-urgentes.html.

Women’s Refugee Commission. (2025, 8 de 
julio). A cut too deep: US foreign aid with­
drawals and the collapse of protection for 
women and girls in Honduras. https://www.
womensrefugeecommission.org/wp-con­
tent/uploads/2025/07/A-cut-too-deep-US-
foreign-aid-withdrawals-the-collapse-of-
protection-for-women-in-Honduras-3.pdf.

https://elpais.com/planeta-futuro/2024-09-27/los-derechos-de-las-migrantes-en-las-americas-estan-en-riesgo-y-requieren-acciones-urgentes.html
https://elpais.com/planeta-futuro/2024-09-27/los-derechos-de-las-migrantes-en-las-americas-estan-en-riesgo-y-requieren-acciones-urgentes.html
https://elpais.com/planeta-futuro/2024-09-27/los-derechos-de-las-migrantes-en-las-americas-estan-en-riesgo-y-requieren-acciones-urgentes.html
https://elpais.com/planeta-futuro/2024-09-27/los-derechos-de-las-migrantes-en-las-americas-estan-en-riesgo-y-requieren-acciones-urgentes.html
https://elpais.com/planeta-futuro/2024-09-27/los-derechos-de-las-migrantes-en-las-americas-estan-en-riesgo-y-requieren-acciones-urgentes.html
https://www.womensrefugeecommission.org/wp-content/uploads/2025/07/A-cut-too-deep-US-foreign-aid-withdrawals-the-collapse-of-protection-for-women-in-Honduras-3.pdf
https://www.womensrefugeecommission.org/wp-content/uploads/2025/07/A-cut-too-deep-US-foreign-aid-withdrawals-the-collapse-of-protection-for-women-in-Honduras-3.pdf
https://www.womensrefugeecommission.org/wp-content/uploads/2025/07/A-cut-too-deep-US-foreign-aid-withdrawals-the-collapse-of-protection-for-women-in-Honduras-3.pdf
https://www.womensrefugeecommission.org/wp-content/uploads/2025/07/A-cut-too-deep-US-foreign-aid-withdrawals-the-collapse-of-protection-for-women-in-Honduras-3.pdf
https://www.womensrefugeecommission.org/wp-content/uploads/2025/07/A-cut-too-deep-US-foreign-aid-withdrawals-the-collapse-of-protection-for-women-in-Honduras-3.pdf


54

Asociación de Hermanas Scalabrinianas 
(AHS):
Dina Mendoza, directora ejecutiva.
Transcripción inédita, 2024.

Calidad de Vida:
Katia Morán, directora.
Transcripción inédita, 2024.

Centro de Desarrollo Humano (CDH):
Adelina Vásquez López, directora 
ejecutiva.
Teresa de Jesús López, coordinadora de 
Programas y Proyectos.

Comisión de Acción Social Menonita 
(CASM):
Elba Abigail Balderramos, coordinadora 
del área de Ayuda Humanitaria, Programa 
Gestión de la Movilidad Humana.
María Isabel Reyes Reyes, coordinadora 
del área de Recuperación Psicoemocional 
en el Programa de Gestión de la Movilidad 
Humana.

Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH):
Elsy Reyes, coordinadora de la Defensoria 
de Movilidad Humana.
Transcripción inédita, 2024.

Cruz Roja Hondureña
Dina Mendoza, gerente de Protección.
Transcripción inédita, 2024.

Observatorio de Desarrollo Social de la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL):
Nitza Padilla, directora.
Transcripción inédita, 2024.

Oficina de Asistencia para el Migrante 
Retornado (OFAMIR), adscrita a la 
Secretaría de Organización Internacional 
para las Migraciones OIM:
Cecilia Landaverde, oficial nacional de 
proyectos.
Transcripción inédita, 2024.

Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional (SRECI):
Rosa Posadas, directora.
Dilyan Roque, oficial de Asistencia para el 
Migrante Retornado.
Ruslan Quintana, coordinador ejecutivo de 
Integración.
Transcripciones inéditas, 2024.

Servicios Integrales de Ciudad Mujer:
Erika Ponce, gerente.
Transcripción inédita, 2024.

7. ANEXO 1. ENTREVISTAS A 
REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES 
DE SOCIEDAD CIVIL, ORGANISMOS DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL E 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES



mujersaludymigracion.org


	_heading=h.obcccf21igee
	_heading=h.khmdk575zkn0
	_heading=h.ffx5e9e6obr0
	_heading=h.e7bni749mrt
	_heading=h.771erz7vn3vp
	_heading=h.fb43uyffrep9
	_heading=h.lzbm69esqhob
	_heading=h.e7qt4lmpy00z
	_heading=h.cfowph8pn654
	_heading=h.e609ge9iypjh
	_heading=h.ejfavs7n1zdv
	_heading=h.1cwov3xdjy
	_heading=h.r5w1hpjlfo8z
	AGRADECIMIENTOS
	LISTA DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS
	RESUMEN EJECUTIVO
	METODOLOGÍA
	1. DEL MARCO INTERNACIONAL A LA NORMATIVA NACIONAL
	1.1 Instrumentos jurídicos internacionales
	1.2 Normativa nacional vigente

	2. CONTEXTO NACIONAL
	2.1 Grupos en situación de movilidad.
	2.2 Nuevas políticas migratorias de los Estados Unidos

	3. HALLAZGOS
	3.1 Cumplimiento de la legislación nacional
	3.2 Respuesta desde las instancias públicas en los niveles local, municipal y regional
	3.3 Respuesta de la institucionalidad pública desde el gobierno central
	3.4 La articulación del Estado con las OSC y la cooperación internacional: la Red Humanitaria

	4. CONCLUSIONES
	5. RECOMENDACIONES
	6. REFERENCIAS
	7. ANEXO 1. ENTREVISTAS A REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL, ORGANISMOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES

